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l/lln'istdrio do fiei Gobernación, planta balR 

Nómaro auatto, 0,5(1

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R « o

PartS: c íic b '

MiBisteri.o de la Giíerra
Kea^es órdr?¿rs diyq}ijv.íendo se tíevueU . 

van a los mdroidnos qiu; {̂í rncncio^ 
nan la:!; (:a7Uídaíícs (jua se indican, Las 
ciíülcs ingresaron paríi reduuí/r ei 
iicmpo de su servicio en lilas,—Pá^ 
gina 1052:.

■ Mimsterio d€̂  liacieik'dá
o n ic n  relativa a( irajifjuco' de la 

corvesf>iynderiCia erae eircvde por el 
‘carreo aéreo.— Páginas 1052 y  1053.

'Ministerio áe lB.strucción Pública 
y  Bellas Artes

fteaias órdenes rcsolvíenáo los expeé 
Mentes incoados por los Ayiintajnieri^ 
tos que se mencionan sobre 'modifi^ 
cd'ciún del Árreglú escolar y creación 
de Escuelas— Páginas 1053 a 105'5. 

ira declarando desierto el concurso 
entre Profesores de ascenso para la 
provisión de una plaza de Profesor 
ée término con destino a las enseñan-- 
zas que se indicark víwante en la 

^Escuela Industrial de Cartagena.-^
■ Pagina 1055.
'̂ f)fra Ídem id. id. para la provisión de 

7iña ptdza de Profesor de iérmino de 
Más enseñcmzas qué se mencionan, va- 

' ■cante-, en la Bseríela Iralustricd cíe 
Alcoij.—P á g i n a ' ^

W t í  a-Ídem id. id, para proveer tina pía-- 
zm de Profesor de ' término, con des- 
'tim-a las enseñanzas que se indican^

. vácánte en,la Escuela Industrial de 
. , ÍBimres.—Página 10^5^

Wira resolviendo duM acefcá dé la 
intérpre tación que de be darse al arr 
ííéiá$''0 ' del vigente ñeglamentó pâ

. ra- las- Ex¡.xn:iciones - Nacionales de
. Bellas.' Artes, pór lo que respecta al 
Arte decoralivo, en cimnlo se refiere  
al núniero de obras que a cada ar^

•' tista - sé te pueden adm itir  al certa^

()tra:désestiwtindo im sfm  D, Ju^
lio' de' la Loma y  otros, Arcliiveros 
Biídioíccarios con titulo de la extin
guida Esc-aa i a Superior dé Diplomá-

■ tica, en súplica d£ que se les reco-> 
nuzca condiciones de preferencia pa-  ̂
ra ser noiíibrados'Oficiales interinos  
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecavíos y Arqueólogos.— Pági-^ 
rm I05G.

AdmIbis tración Central

M arina,—Eíirección ,general de .Nave
gación y  Pobca M arítim a.— Aviso a 
los Navufjanies.— Grupo 42. —• Fáyi-- 
na 1056.

H a c i e n d a . Dirección general de la
■ Deuda y Clases P asivas.— Señala-- 
miento de pagos y entrega de valo
res,— Págma 1061.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra- 
m-ar en el turno preferente, que ha}% 
de satisfacerse por la Tesorena de 
este Centro.— Página 1082.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .  •—  Subsecretaría. 
Anunciando al tum o de concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de término de AHtmética 
y Algebra, ampliación de Matemáti
cas V Geometría descriptiva, vacante 
en la Escuela Industrial de yigo.r-^ 
Página 1084.

Disponiendo sean* ádmüidos los aspi
rantes que se mencionan a las oposi
ciones a tas Ódtedras de Latín de los 
Institutos de Soria, Huesca, Cádiz, 
Zaragoza, Gijón y  agregada del de 

1085,
Armnciando que tos ejercicios de las 

oponcioTíes a una plaza de Profesor 
de entrada con destino a las ense*

fianzas del cuarto grupo, se ajusfa* 
rán al programa que se inserta.-^ 
Página 1065.

Dirección general de Primera enseñm-
7.0,—Disponiendo se clasifique de ca 
rácter benéfitó-docente la Fundación

 ̂ "'Maestría dé niñas de jriir ita '' {Na* 
varrci}.—Página 1065.

FoMENTO.—Subsecretaría.—Nombvmida 
en turno de cesantes a D. Cándido 
Díaz de Arcaya Angulo Oficial tê -̂  
cero de Administración Civil de es
te Ministerio, con destino a la Scc* 
ción Agronómica de Santander.—Pá*} 
gina 1065.

Idem id. id. a D. Emilio Ladrón de Ce
gama y Samaniego Oficial segunda 
de Admmistración Civil de este Mi
nisterio, con detino a la Jefatura de 
Obras públicas de Gerona.—Página 
1066.

Dirección general de Comercio, Indiis 
tria y Trábalo.—Anunciandó haber * 
se suspendido la celebración de la su 
 ̂basta del pesquero de almadraba de
nominado "Torre Gorda'\ señalada 
para el día 23 del mes actual,—Pá
gina 1066.

Dirección general de Obras públicas.--^ 
Conservación y Reparación.—Adju
dicaciones definitivas de subastas de 
abijas de carreteras.—Página 1066,

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes. ^  Prorrogando pojj 
treinta dias la licencia que por enfer>* 
mo se encuentra disfrutando don 
Francisco Oria González, Agregado a 
la Granja-Escuela práctica de Agri^ 
cultura de Palenda.—Página 1066.

Comisaría general de Seguros.— 
ciando que la Sociedad general ad
m inistrativa de Seguros, impulsareis 
de La Mutual Frcmco Españolá'*, 
miciliada en esta Corte {Alcalá, 38)  ̂
ha desembolsado el 2o por 160 
capital suscrito, a tenor de lo diSn 
puesto en el articulo 32 del Reglt^ 
mentó para la ejecución de la UyiltM, 
Heguros.-^Página .1066^
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PA RTE OFICIAIS

'PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
PE MINISTROS

ft. M. el Rey Don A lfonso X ííj 
f(q. D. g .) , S. M. la Reina D oña Vioto - 
Tia E ugen ia , S. A. R. el P rínc ipe  de 
A stu ria s  e in fa n te s  y dem ás p erso - 
snas de la A ugusta  Real F am ilia  con- 
|,inúan sin  novedad en su 'im p o rtan ^  

sa lud .

ÍTERIO BE U  GüfflM

REALES ORDENES 
lExcimo. S r.: V isía la instancili Cdie 

¡y. cursó a  este Ministerio, promo- 
yida por ei cabo del Regimiento In-- 
’ían t’Oríiaj Saboya, núm ero 6, Pedro Vi- 
ilurrubia Maroto, en solicitud de (pie
3)0 S e a n  devueltas las 250 pesetas que 

^Ungresó coimo segundo pllazo para  la 
. riediiccílón d'el tiempo de servicio en 
álla'S, por t-ener concedidos los benoíi-' 
0ÍO9 de!l a rtícu to  271 do la  vigente iey 
de Recilutainiento,

S. M. ei R e y  (q. D, g.) se ba serví- 
po  düispon-er que se devuelvan las 250 
píeselas de’ referencia, deposilaidas en 
la  D.eljegación da Haciendá dle la pro- 
yincia de Toledo, eorrespondientcs a 
(la carta d!e pago> núauero 71, espedMa 
’t o  25 de Septiem bre de 1919; diebien- 
dio pjercábir la  liidíoada sumai el ind i
vidúo que electuó el <iepósito o la 
persona apoderada en ío ra ia  legaa, s:e- 
^ n  dispone el artículo 470 del Rogla- 
.anento dictado para  la ejecucidn de la 

dle Recluí aúiiento'.
B e Real orden lo digo a  V. para 
conocianiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. mucbos años. Madrid, 
4 i  de Marzo de 192-0.

YILEALBA
^e ñ o r Capitán general de la p rim era  

íiegión^

■ Ex^mo. Sri: Visí'a la insíancia que 
W. E. cursó a esto Ministcri-o, prom o
v ida  por Luis Blanco AJvarez, soldado 
tfiel regim iento Infan tería  Burgos, nú- 
toero  36, en solicitud de que Ic 

‘'jdevueltas 5oo pesoUs do las 750 que 
ingresó píica la roílución del ilempo del 
j^.r'Aicío en vav tener co'ficedkibs
los beneficios d^I s r l íc u b  271 de la 
jfigentc Ú0 RmtaUmí^Jiio,
‘ S. M. 0l (q, D. g.) ba servido 
pisp4?ner qiG éa \%b 750 pesela.s depo- 
.dtadas cu Ddog’askm  da ílacíencb
p  la proTiife^la Ovlado, so ílevuv^l-

500, ^

pago núm ero 56, expedida en 31 de 
Mayo de J918, quedando satisfecho con 
ias 250 restantes el total de la cuota 
mi] llar que señala ei artículí) 267 de 
i a referida ley, debiendo percibir la 
indicadci sum a ei individuo que efec
tuó el depósito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el a r 
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de ia ley de Recluia- 
miento.

De Rea] orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecics. Dios 
r'-uarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de i 920.

YILLALBA

Señor Capitán general de la octava Re
gión,

Excmo. S r .: Vista la  msiaricia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por el soldado de la Comandancia 
de A rtillería de Pamplona, Hermene
gildo del Castillo Aguinaga, en solici
tud de que le sean devuelta's 500 pe
setas da las 1.000 que ingresó para la 
reducción del tiempo del servicio en 
Qlas, por tener concedidos los benc- 
ílQdCS (leí artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
(iispoíier que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de N avarra se devuel
van 500, correspoiidientcs a la caria de 
pago número 150, expedida en 16 de 
Febrero de 1918, quedando satisfecho 
con Ihb 500 restantes el total de la cuota 
m ilitar que señala el articulo 268 do la 
referida ley, debieiido percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el a rtícu 
lo 470 clel íleglamenío dictado para la 
ejecución de ia ley do Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E; muchos años. Madrid, 
i 2 'de Marzo de 1926

. , VíLLALBA

Señor Capitáó general de la sexfa Re
gión. '

Excmo. S r , T i s t a  la in*?tancía pro
movida por Pedro Calvet -Garbcnell. 
vecino de Calonge, provincia de Gero- 
Oís en .solicitud da que le sean deviieL 

¡hs 500 pesetas que d-^jpositó en la 
DciAgadóii de .Hacienda de la provin- 
C'ia do Geroría, según carta de pago 
aún,;ero 2 í, expedida en 3í de iDiciem- 
r/re ck? FMQ, para reducir cl tiempo de 
ucrvrcio e:% IHtís, alistíido para  el reem 
plazo de 1ÍH9 por la Caja de Gerona, 
ú'ÚTXÁeiv 6 í; teniendo en cuenta lo p.ro. 
ym^4o en el 0JíIcuP\ 445 gei

mento para  I¡a aplicacióri de la 1-̂ y d© 
Reclutamiento^ que excluye a les anal
fabetos de Io;s beneficios de la re d u o  
..'ióii del tiempo clici servicio en ñlas^

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci^ 
birá el individuo que efectuó el depó- 
sito o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone e r  artículo 470 
dicl Reglamento clicfado' para  la cjecu^_ 
eión de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su ce nocí ni liento y demás efectos. Dios 
guarde a M. E. mucíios años. Madridv 
12 de Marzo de 1920.

YILDziLBA

Señor Capitán generai de la cu a ris  
Región.

i l l S M l  M  BÁCIElIíA
REAL ORDEN\-

Vista la Real orden, de 20 de Febrera  
pasado, deb Ministerio de la G oberna
ción, en la que para dar cum plim ien
to al Real decreto de 27 de Octubre del 
año últim o estableeiendo el servicio 
postal aéreo sobre la baso de la.s líneas 
explotadas por el Estado y las de las 
Compañías riacioriales y extranjera.^ 
que ei Gobieriio autorice, se propone 
a é s te :

1.® Que en los sellos especiales del 
correo aéreo que se em itan para  el 
franqueo de la  correspondencia, entro 
las fórm ulas gráficas y decorativas co
rrientes, debe aparecer en form a v i
sible un aeroplano volando u o tra  in -  
•signia semejante, como so lia hecho en 
ios Estados Unidos, Italia y Austria.

2.® • Que liasia que eŝ a emisión estó 
hecha es preciso que en la actual se 
sobrecarguen los tipos de sellos de Co
rreos de una peseta, 0,50, 0,25, 0,10 y 
0,0.5 pesetas, que son los tipos de p re 
cio que han de usarse para  el correo 
aéreo, por estar dichos tipos estud iá- 
dos técnicam ente por la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos en v ista 
d'0 las condiciones de peso y la n a tu ra -  , 
leza de los objetos de coiTespondencia 
iestinados a circular por las aeronaves 
del servicio postal; y

3.® Que el precio del franqueo de 
esta clase de eorresponácncia no será 
uniform e, sino uno para  cada .línea 2 
derivado direclanieiito de ios desea, 
bolsos que cueste al Estado, pudiend, 
fijarse para la p irm era de estas líneas

,BarcBlona-Alicanle-Málaga, eoniratad. 
con la Casa “ luatccoero”, el precio qu 
corresponda al franqueo de objetos d 
correspondencia, según, su cRise y posol 
con arreglo a la tarifa  del servicio in -
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jterior, más un porte aereo de 0,50 pe
setas por cada í 5 gramos o fracoioii,' 
gbien entendido que en ía resuiianto dcF 
franqueo total d'e cada objeto se r e 
dondearán las fracciones con un m ín i
m um  de cinco céntim os:

Gonsiderando que el artículo 12 de i 
Real decreto de 17 de Octubre del año 
di timo ordena expresam ente la emisión 
de sellos especiales para  el franqueo de 
la  correspondencia aérea y la  sobreGar- 
ga de los de la actual emisión basta 
que aquéllos circulen:

Considerando que el artículo 13 de la 
m ism a disposición encomienda a la D i
rección general de Correos y Telégra
fos la propuesta de la ta rifa  que haya 
de regir en el ser-vicio postal aéreo por 
franqueo y portes especiales, propues
ta  que se form ula en la Real orden de 
2(3 de Febrero citado, y que a  este Mi
nisterio se le faculta para su aproba
ción, sin que a ello se oponga precepto 
alguno legal, ya por no modificarse los 
cunlenidos en la  ley del Timbre, no 
afectando el aumento de ta rifa  al f ra n 
queo, sino al porte especial, ya por tra 
ta rse  de servicio no previsto en ella y 
que por el momento tiene carácter p ro 
visional como vía de ensayo:

Considerando que esa propuesta de 
tariía , aplicable sólo a la prim era línea 
que se establece de Barcelona-Alican- 
te-Málaga, y lieclia después de un es
tudio técnico de la naturaleza y peso 

ios objetos que hayan de circular 
por el correo aéreo y de los gastos que 
ei servicio motive, la encuentra este 
M inisterio perfectam ente justiñcadatno 
sólo en cuanto al precio,, sino a la con
veniencia de no adoptar una tarifa  ún i- 

. ca para, todas las líneas, ante la diver
sidad de condiciones y gravámenes con 
que el servicio puede establecerse o 
contratarse, ,

S. M. el Bey (q. conformán-'
dose con la propuesta del Ministerio de 
la Gobernación, se ha servido d is
poner: ,

í.® Que por la Fábrica del Timbre 
€0 proceda a la emisión, previa la apro
bación del correspondiente modelo, de 
sellos especiales para el franqueo de 
correspondencia que circulo por el co
rreo  aéreo, en la que, y entre las fór- 
ítnulas gráficas y  decorativas, corrientes, 
aparezca en forma visible un aeroplano 
volando u o tra insignia semejante.

2.® Que hasta que esa emisión esté 
hecha, se franquee la correspondencia 
zérea  con dó-s. selTos. de Correos de la 
actual emisión y con un sobrecargo, que 
diga “'Gorreo aéreo”, que se pondrá so
lamente, y en oí núm ero preciso,, en  Tos 
lipes de sellos de una peseta, 50, 25, 10 
y cinco céntimos, por ser los que más 
hayan de usarse en ese servicio; y. '

3y Que la correspondencia que cir

cule por vía aérea en la línea Baree- 
iona-Allcañte-M áiaga contratada con la 
Casa Dateeoere pagará el franqueo que 
le corresponda según su  clase y peso, 
con arreglo a la ta rifa  del servicio, in- 
i:erior,  ̂ más un porte aéreo de 0,50 pe
setas por cada 15 gramos o fracción, 
bien entendido que la resultante del 
franqueo total de cada objeto se redon
deará. con un mínim um  de cinco céa- 
Limos, .

Lo que de Real orden comunico a 
V, L a loa efectos procedentes. Dios 
guarde a Y. I. m.uclios años. Madrid, 
8 de Marzo de 1920.

. BÜGALLAL 

Señor D irector general dei Timbre.

i l I I S T E E B  BE IMSTEÜCCIOi 
FIILICA Y BELLAS ARTES

BEiALE S O E E E N E S  
riimo, S r . : Gon motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
G útar (M álaga) sobre modifícacióu. 
del Arreglo escolar y creación de .Es
cuela s, la :Gomisión especial de P r i
mera enseñanza del Gcnsejo de Ins
trucción  pública  h a  em itido el si- 
gulen te dic ta m e n :

“El A yuntam iento  de Gúíam (M á
laga) so lic ita  la c reac ió n  de u n a  

Escuela de asistencia mixta, servi
da por Maestro, en Salto del' Negro 
p a ra  e&te pueblo  y el de Zubia, a le 
gando que carece de todo medio de 
in stru cc ió n , puesto  que d is tan  tre s  
k ilóm etros, p o r  cam inos acc id en ta 
dos, de la Escuela m ás próxima, y 
ofreciendo el local y  m ateriát pedagó
gico necesarios y habitación para  el 
Maestro. ^

L a  J u n ta  loca] y la  Inspección  in 
form an favorablem erite , y el N ego
ciado y la Sección del M inisterio  p ro 
ponen se oiga a este Consejo, por 
t ra ta rse  de la  m odificación del v i
gente Arreglo escolar.

G onsiderando 'que se h a lla  dem os
trad a  la  -njece.si'daid de ¡la E scuela  so- 
iic itad a :

C onsiderando iO d ispuesto  en la 
Real orden de 21 de A bril áe 1917, 

La Comisión opina que procede m o
lificar el Arreglo escolar del mencio- 
nado Municipio de Ü útar.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el nrismo se prepone, 
en cuanto a la modificación del A rre
glo escolar para  la creación de Escue
las en su día.

De Real orden lo dáigo: ¡a Y. para 
su conocimiento y drmás efectos, de

biéndose dar traslado de la  presente» 
p o r la  Inspeceián provinciar dé P erne
ra enseñanza, a l referido Ayuntamien-
i.o. Dios guarde a V. L muchO'S añoSr 
Madrid, 2 de Marzo 192d. ;

RFYAS;

Señor D irector general de Frim era en- 
señanza.

lim a. S n : Con motivo* del expedienté 
incoado por el Ayuntamiento do T e- 
ror (Canarias) sobre modificación del, 
Arreglo eselar y creación de Escuelas» 
la Comisión especial de P rim era  eiSe- 
üanza del Gonsejo de Insferucción p fe  
blica ha em itido el siguiente dictam eni 

‘‘Al Ayuntamiento de Teror (GanaL 
rlas) solicita la ereación de una Es-- 
cuela de niños en el barrio  ée E sp ar- 
Lero, perteneciente a  aquel Munieipio, 
í)ara dicho barrio  y los inm ediatas de 
Cuesta de Falcón y Laurelar, alegando 
que ios tres carecen de todo medio, do 
ensefiraiza y distan de la'^ Escuelas mác 
próximas m ás de cuátro kilómetros,.

La Junta; local y la Inspección in^ 
forman favorablemente, y el Nagoeia-; 
do y la Sección del Ministerio proponeñ 
que se oiga el parecer de este Con
sejo.

Considerando que, según hace eons«. 
Lar la Inspección, el riúmero de liabi- 
íantes de los barrios de Espartero» 
Cuesta de Falcóii y L aurelar no excede 
■le 406:

Gonsiderando lo dispuesté en el 
Lículo i  00 de la ley de 9 de Beptiem-í 
bre de 1857,

La Comisión opina que prooede bi0< 
difícar el Arreglo escolar del Munici
pio de Teror, pero en el sentido de 
que a  la  asignación de los barrios do 
Espartero, Cuesta de Falcón y L aure
lar corresponde una sola Escuela, do 
asistencia m ixta.”

S. M. el Bey (q. D. g.), de acuerda 
con dicho dictamen,, se ha servido re -  
.solver comoí en el mismo s;e propone» 
en cuanto a  la modiñcación del A rre
glo escolar para  la •creación de: Escue
las en su día.

De Real orden lo digo a I. p ara  
su conocimienlo y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspéeción provincial de P ri
m era enseñanza, a i referido Ayuiita- 
mienlo. Dios guardé a V. I, mucbns 
años. Madrid, 2 de Marzo de 19*29. f

- RIYAB. l

Señor D irector general de Prim era eitH 
señanza..

limo. S r .: Con m otiva é t l  
te iiicoad’o por el A^uintaimi.ento M



, G a c e f a  í i e :  M á d r t ó . - M ü m ^  $ ;

¡Telia (Huesca) «sobr  ̂ mod'iíl'caícl^n died 
^TTOglo .eewlBr y cr̂ a4>S(5a <íe Escuelas, 
¡J¿ üoííiiisión especial dio Prtoera cu- 
l^ffcaíaza de!» Conseje die ínistruccdón 
i iiwÁlrU-ca ha cpxitkb> ^  siguiente d.%- 
itamen:

”E1 Ayufttaiiniento (fe Telia (Huesea) 
i í^olicita la cteación de una E-scudia} de 
i íi îSstíeiicia mixta, teernpeñada por 
¡íifaestnat en Pcevilla, alíeguudo que este 

dista 12 kilómetros de la 
i C‘Uel,a próxima, y afreelendo el io- 
í oal V niaierial pedagógico necesarios 
|y  habitación para la Maestra, 
í ; La Junta lacal y  lia Inspeecióa im  
j forman favorahiemente, y  el Negocia- 
I %o y la  Sección áel Ministerio propo- 
i iieii so oiga ai este Consejo, por tratar-

de la modificación del Arreglo es- 
j oolar vigente.
i , Considerando qu^ halla demos- 
.tirada la neo.esida¿’ dio la Escuela soHr 
in itada:
j ConsiderandíQ lo d i^ u e s to  en l¿ :̂.Roai 
iprden de 21 de Abril de 1917.

E sta  Gomisién especial opina que 
pTOCc-dc modificar ©I Arreglo escolar 
Seí mencionado Municipio de Telia.”

S M. el Rey (q, D. g.), tíle acuerdo 
con dicho dictcimem se ha servido re- 
ealver como en el mismo se propone, 
m  cuanto a la mocSlficación dci Arreglo 
íescoiar piara la  creación de Eacueias 
ien su  dí-a.
; De Real orden lo  digo a V. I. para 

' l?u conocimiento y  demás efectos, de- 
|riéndós0 dar traslado dé la presente, 
po r la Inspección de P rim era ense
ñanza, al referido Ayuntamiento. Dios 
guarde a V. I, muchos años* Madrid, 2 
ée  Marzo de 1920. 

r ,  RIVAS

Senor Directcwp general de Primera en-

‘ ÍLüiio. Sr.: Con motivo (M expemc.i- 
S te incoado por 01, Ayuntalmieato de 
1 l^lerií (Huesca) sobre modiflcaoióa dci 
¡Arreglo escolar y  creación dle Escue- 
I las, la Gomis-ión especial de Primera 
i Enseñanza det Gonsiejo de Instriicción 
j púbíiea há emitido eJ siguiente dic- 
I tamen: .■■ ■■: ■

^ E l Ayuntamiento (fe MerM (Hues 
ca) sólieite ia  creación de una Escuelr 
de asistencia mixta, servida por Macs- 
¡Ira, en Nocelias, para esto pueblo y  ios 
¡de Castellar y Torrueeo, alegando la 
distancia de cuatro kilómetros qüe le? 
separa do la Escuela imás próxima, y 
jpfreciehdo el local y material!; pédagó- 
Jpeo necesarios y habitación para le 
:líae.3ti'-a.

La* Junta loca;] y la InspéciclSn ir- 
formaa favorablengente, y el Nogoele.- 
'do y la Sección del Ministerio propo- 
í>eu 0  oiga a esto Gpteejo, por feratorse i

da la modíñCiación dell irigeíite Amegilo 
escolar.

Coasídoraado que so halla demos
trada la nece&i'dad d!o la Escueta) soli
citada;' ' ■ ■ ■ - ■

Ooiiisideraado lo dispu’eslo en la Reai 
orden da 21 da Abril dle lOl?;

Esta Goimisíóa especial opina que 
j^ocede •modificar el Arreglo escolar 
dal mencionado’Mimicipio de Merli.”'

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictaxiien, se ha servido re
solver coimo en el ‘mlsmO' se propone, 
en cuaínto a la modificación del Arreglo 
esicoíar para ¡p. creación de Escuela? 
en -Bii día.

De Real orden io  digo a V. I. para 
su conocimienlo y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección de Primera ense- 
ñanza, al Teferido Ayuintamiento. Dios 
guarde u  A’, d!* muchos añosV Madrid, 2 
•de Marzo d e '1920,

RIVAS

Señor .Director general de,'Primera eh- 
s e f i a ' ^  ■'

ílm o, Sr.; € o n  m otivo del expe
diente in-ODado por el Ayuntamiento 
de Quintanaloraiico (B urgos) sobre 
modificación d e l Arreglo escolar y 
creación de TiSscuelas, la Comisión 
especial de Primera enseñanza del 
Gonsejo de Instrucción pública ha 
emitido el sigu ien te  dictam en:

El Ay un la m le n t o d e Q u i n ta n a - 
lorancó (B urgos) so lic ita  la  crea
ción do una E scuela  unitaria, por 
no contar más que con una de asis- 
Íxíncia mixta, servida por Maestra, 
alegando que hasta  i9'07 ha tenido 
dos E scuelas com pletas en dicha 
localidad y ¡una de asistencia  mixta 
en Loranquillo; que hoy no existen  
más que dos de esta últim a clase; 
que ingresa  en  el T esoro com o lo 
hacía antes de aquella fecha y  que 
su p ob lación d e derecho es superior 
a 500 habitantes, ofreciendo el lo 
cal y m aterial pedagógico n ecesa
rios y habitación para el Maestro, 

La Junta local inform a favorable
mente, y  la  Inspección entiende que 
desde el punto de v ista  legal no es 
posible acceder a lo solicitado, si 
bien en beneficio de la enseñanza  
ronyendría atender, la. petición.

El Negociado y:la  Sección del Mi- 
rus te rio proponen ,se  oiga a este  
Consejo,: por tratarse, .de, La modifica
ción del vigente Arreglo escolar:’ 

Conjslderando que la población do 
derecho de 546 habitantes qué se 
acredita a Q uintanaloranco corres
ponde a todo el Municipio, y  en ella  
est4  i- '̂f'duída la que tiene ©1 aneio

de Loranquillo, que cuenta eon  una  
E scuela d» asisten cia  m ixta: ■

Considerando' lo d ispuesto en el 
a r Líe alo lOÜ de la ley de 9 de Sep.-̂
tiembre- -de 1857. i

La Go.mi‘Sióa opfina qué'no-.proce
de acceder a la modi-ficación dr4 
Arreglo escolar del m-encionatT' 
Ayuntamiento de Quintaiialp.ranco.

M. el Rey (q. D, g.), de .acuerdo 
con dicho dictam en,’ se lia servido  
resolver como ca .el m ism o se pro
pone. . . ■

De .Pí,eal orden lo digo- a Vi.,I. para  
su conocim iento y demás;, ■e.fectos’,’ 
debiéndose -dar traslado de la pre
sente, por la Inspección provincial de 
Primera eiisoñanza, ai referido. Ayiin- 
taniiento. Dios .guarde a V, I; muchoa 

Madrid, 2 de Marzo . de 1920.
-MVAS

Señor Director general d'é''P-f'imera 
enseñanza.

Ilinio. Si\ : Con motivo del expedien
te incoado -por el Ayuntamiento de 
Ribadeo (Lugo) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión, especiail de Pr-imera na- 
seaaaza del Coiisejo do ínstruclón 
blica ha emitido oÍ sisriiieníQ  ̂ dicta-» 
m en :

“El Ayuntamiento de Ribadeo (Lu
go V so.Ec i ta la creación de una Escuela 
de asistencia mixta, servida par Maes
tro, para la parroquia de' Villaframih 
alegando que esta entidad de población 
careoe de todo niiedio dte enseñanza, y 
ofreciendo ei, local y material peda
gógico necesarios y habitación para el 
Maestro,

La Junta local y lia Ihspeooión iti- 
íbrman favorablemento, y el Negocia
do y ta Sección proponen se oíga a esté 
Consejo, por tratarse de la modifica
ción del yigonto Arreglo escolar: 

Considerando que lial parroquia dié 
Villafraimil figura como anejo de Riu- 
io, y (Ríe para este pueblo y sus agre-* 
gados asigiiaí el Arregle escolar dos 
Escuelas y no cuentan con ninguna: 

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917, . i

La Comisión opina que procede mo-' 
diñear el Ain^egló escolar mencionado 
del Muñidipió de Ribadeo.” ^  ;

M. el R e y  (q, D. g,), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servidlo re-i 
biéndose dar traslado de la. presente, 
sn cuanto a la modificación diel Arreglo: 
escolar para la creaición de Escudaé 
en su día. - i

De Real-orden lo digo á V. I. párisj 
sil conocimiento y demás éfecíos, die;̂  
biéndose dar ira.slaid'o de la preisentei 
por la Inspección proviincíál de Pri-<; 
mera enseñanza, al referido Ayuntad



ttinr^nío. Dios guardo .aj Y. í. maeh'os 
Madrid, 2 .da Marzo de 11>3’0.

. . : ■ . " • RIYAS

Berior D irector general de Prim era en- 
voadan.̂ '  ̂ m 

■ ; í ' ,
limo.. S r . : Con m otivo del expe- 

• ¡ataále idcoado por el A yuntam iento  
'ide ín iesta (Cuenca.) sobre mócliñcacióa 
del Arreglo escolar y creación dC: E s- 
ouélas, la Comisión especial de Prim e- 
rái» enseñanza, del Conseja do Instriic- 

. etdn, ‘pública lia emitido el siguiente 
' d i c t a m e n :

‘'E l A yun tam ien to  de I n i e 's t a 
MíGi m uca) so lir ila  la c reación  de 
•'.jtiua S scu a la  en ' G asas da J u a n  F er- 

' rtáude^, daie-gaiidO' -que te-Ca 'a ld e a  
ycarece 'de iodo medio 'do in s iru c - 

,td ú i\  p o r  .separarle  m ás de cu a tro  
ófeihlmetros. de la E scue la  inás pró- 
■xirua, y ofreciendo el local y mater- 
irial pedagógico' necesa rio s  y iiabi- 
ta c ió n  p a ra  el M aestro ,
' L a  J u n ta  do.caI in fo rm a favora- 

'rolémenté y . de ig u a l p a rece r es la 
Jnspenc'ióii. q iileií adem ás propone 
*0 V1 e la Esc iie I a sea  do a s is tenc i a 
•mixta, se rv ida  p o r M aesJro,

Ei Negooiado y !a Sección del Mi- 
írás'terio in fo rm an  que se oiga a es- 
ún Gonsojo, por t r a ta rs e  do la mo- 
d  i fio ación  dei vigente A rreglo esco
l a r . ’ , _ . . ' '  -

G onsiderando que es de necesidad  
,, -a E scuela  so lic itada  y que ésta  de- 

)úí33 se r d.e’a s is te n c ia  m ii ia :
G pusideranda lo d ispuesto  en la 

n ea l o rden  de 21 de A bril de 1917, 
L?. C om isión opina que procede 

•iniocUñcar -el A rreg lo / esco la r del 
. •Hieneíonacío Mimicipio de In iesia .”

■ 8 , M. el R ey  (q, D . g .), ele a c u e rd o  
c o n  d ic h o  d i c t a m e n ,  s e  lia sorvido 
r e s o l v e r  como en e l m i s m o  s e  pro
p o n e  e n  cuanto a  la  m o d if i c a c ió n  del 
A r r e g lo .  BíSicolar p a ra  la c r e a c i ó n  de 
lEsoiiedas en su d ía .

> De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
ten conocim iento  y demáS’ efectos, 

d a r tra s la d o  d e  la  pré- 
Bcrtte, por la Inspección provincial de 
iPrim era enseñamía, al referidG Ayun
tam iento. .Dios guárde a V. I. muchos 
^üos. Madrid, 2 de Marzo d e  1920.

L . . MYAS '

'■¡Beñór D iréc to r g enéra l de P rim era  
, énsefianza.

lo q u 3 se declare  desierto el con- |  
c u rso  e n tre  Profesónos do,as.ocn,so I 
p a ra  la  p ro v isión , de .una plaza de ■ 
P rofesor de término, con destino a ' 
las en señ an zas de N ociones de Cien
cias fís icas, qu ím icas y naturales>, 
F ís ica  genera l y ; Term otecnia, va
can te  en la É sctie la  industrial de 
C artagena, por nô  reunir las 'Condi* 
ciones l^-galcs n inguno  de ios a sp i
ra n te s .

De Real o rden  lo .d igo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 

'guarde a V. I. muchos años. Madrid,
' 1 i de Marzo de 1920. .

RIVAS

Señor S ab sée re ta rlo  de" este  M inis
te rio  " ' ‘ ■'' •  ̂ '

. lim o. Sr.: De acuerdo con ío in 
form ado por la. Comisión permanen- 
Jt.e del doriseja de Instrucción pú- 

. ; t) ííc a ,, ^
8. M, el R.ey (q, ha resuel

. Sr.:- De acuerdo ,GQ.n.;lp.
form ado por la  Comisión permañem  
le del C onsejo de ínstriicc.ión • pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel' 
íó  que se  d ec la re  desierto el con
cu rso  entre Profesores de ascenso  
p a ra  ia prov isión  de una plaza de 
P ro fe so r  de término con destino a 
las en señ an zas  de Química, general, 
E lec tro q u ím ica  y A nálisis químico, 
vacante  en  la Escuela Industrial de 
Alcoy, po r no reunir las condicio
nes legaie.s ninguno de los asp i
rantes,

De Rea! orden  lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. 1. muchos años. Madrid.
11 do Marzo d e '1920. ' '

' r iv a s

Señor Sub se cre í ario  ue este  M inis
terio.

írmo, Sr.: De acuerdo con lo in 
form ado por la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to que so declare diosierto el con
curso entre P rofesores do ascenso  
para la provisión de una plaz<a de 
Pro-fesor de término con desiítro a 
las enseñanzas de Aritrnétíca y 
G eom etría  prácticas, Geometría pla
na y del espáclo, Trigonom étría y 
Topografía, vacante en la Escuela  
Industrial do LináréS', por ha reunir 
las condiciohés legales ninguno de 
los aspirantes.

De Real orden lo ^dígo a V. I. para 
su conocimiénto y demás efectos.!; Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1920

; RIVAS

Befior SuDseere.iFirío de esto Mini«- 
te-ria.

rimo. Sr.: Hahiendo •surgidio du-* 
das acerca de la interpretación qu» 
debe darse al artículo 12 del Regla* 
m enta vigente para las E xposicio
nes Nacionales de B ellas Artes*, por 
lo que respecta al arte decorativo, 
en cuanto se refiere al número de 
obras que a cada artista se le pue
den admitir al certamen, y v ista  la 
m oción que eleva a este M inisterio 
la Sección de Aria decorativo del 
Gírculo de B ellas Artes de esta  
Corte;

Gonsiderando que en la denom i
nación do obra, por lo que respecta  
al arte decorativo, un ceram ista  o 
cincelador necesita presentar una 
colección de objetos para dar cuen
ta de su labor, requiriendo a veces 
la obra decorativa comipleta -el con
cursó de otras varias y no pudien- 
clo por tanto estim arse eoin'o obra 
un solo ejemplar;

Conisiderando que las obras da 
arte decorativo se deben equiparar 
en análogas condicionen a las de 
las Secciohes de Grabado y de Ar-, 
quitectur.a, que constituyen Una so 
la, es decir, la  rem isión de varios 
trabajos “que serán eolocadoa en 
un tablero o cuadro” (Grabado) o' 
el más amplio del proyecto arqui
tectónico “con su necesario desarro
llo”, que abarque todos los pianos, de^ 
talles, modelos en busto, etc.; i

Considerando -que, efectivam ente, 
de interpretarse en sentido,restríc‘ 
íivo la palabra obra, en cuanto se  
refiere al arte decorativo, podría 
perjudicarse el conjunto armónico dé 
la misma, desintegrando de ella  
cualquiera de las partes que pue
dan com ponerla, como tan acerta
damente expone en su luáiinosa  
moción la citada Sección del Gírcu- 
fo de Betla« Artes,

S. ;M. el JlEY (q. D. g j  sé h£̂  ser
vido disponer que se entienda por 
obra, respecto al arte decorativo, 
el conjunto de objetos que consti
tuyan y com pleten una unidad ar
tística, sin  otra lim itación que 
aquella que el Jurado correspon
diente estim e justa, y teniendo en  
cuenta en cada caso las dim ensio- 
aes d)e los locrdcs de que se dis
pone. . '

De Real orden lo com unico a V. 
para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchas años# 
Madrid, 15 de Marzo de 1920.

r iv a s

Señor Director, general de BellaH
Artes.



M  Ma'fzb' J:'920 ’Gacel'á Ee M a ltí3.-Kúi^ 82,
Bina. Sr.: En el cxpadientíe de que 

e© Bará m érito;
Besuitando que !a Junta íaculia- 

tiiva d'e Archivos.,. Biblio.tecas y Mu- 
«eos' ha emitido el siguiente -dicta- 
ípaen:

*‘.Yi;3ta u n a  instancia suscriLa por 
D, Julio de la Loma, D. Sebastián  
jHernándaz, I>. Luis Guéllar y don 
SLuis Pulido, Archiveros Biblioteca- 
irios con título de la extinguida Escuela 
Superior de Diplomática, en súplica de 
fin e  se les; reconozcan condaciones 
4e. preferencia para ser noiüibrados 
'Oficiales inLeHhos ííe l Cuerpo fa- 
|5riItativo áe Archiveras, B ibliote- 
jcarios' y  Arqueólogos, y teniendo en 
íoncntá^que ya la Junta, cuando fuó 
jconsultada antes de dictarse el fíeal 
ĵ ©cretc> dd 25 de Febrero do 1910, 
^referenta al nom bram iento dé Ofi- 
¡wafes intexinos, em itió respetuosa. 
¡pOTO térm inantem ente, su  opinión, 
jcontrária a ditíhos nombramienitos, 
^  que de hacerse debieran recaer aqué- 
rjllOíSi no m ás que en personas que 
ituvieran las condiciones de aptitud 
le g a l exigidas para tom ar parte en 
p o s ic io n e s  al m encionado  
jy como, a pesar de este  dictajiiCí^ 
^1 Real decreto citado recenocjó  
jcondicioires para ocupar dichas pia- 
yzas a quienes tip»rieran cualquier 
|t.ítulo a c a á fe ic o  de Facultad o es- 
.'tudios superiores', mstsi sin  dar pre- 
'.ferencia a uúOiS ni a otros, al efec-

de ser nombrados, puesto que en 
él repetido Real decreto la enunio- 
iTac'íón es' meraimente expositiva, sin  
ÉB-eñalar entirc ellos orden de p rc la - 

’ c ión  alguna, de dondé se infiere que 
^el nombramlertto quedó convertido 
Vp ara el Mihfeitro del Raino en po- 
ítestad diiscrecional dentro d a la  re- 
íglada, consistente en que lo s agta- 
ciados tengan tílulo o coTtificado: do 
•aptitud oonfcndo por la  antigua  
E scuela Superior de D ip io in á tica  o 
d a  al gima Facultad o e s tu d io s  su 
periores, esta  m ism a. Junta, en se 
sión  celebrada el día 26 d'ei oorrién- 
/tc mes, acordó inform ar que no pro- 
icede atender la petición de los ex- 
presadois solicitantes' por no haber 
base legal para que se les' rcconoz'- 
ícaii; las condiciones de: preferencia  
que invocan.”

Y: considerando que, a'deinás de 
las razones lega les en  que de ma' 
ñera, pertinente se funda el d.icia* 
m en anterior,, es de tener en cuenta  
qu e n i contra el m e nc i on.a d o Pve a 1 
decreto de 25 de F ebrero  de 1910, 
ni contra los nom bram ientos de in- 
lerino.^ heclios conforine al míismo 
H favor de individuos que poseían 

tílu lo  académico de Fa-

J cu itad ' .ex traña a la  déi FiiasO 'fía y 
: L e tra s  a  de E s tu d ia s ’ S uperio res, 

no sé in te rp u so  ni p o r los c u a tro  
í reclamaniteiS', n i p o r n in g u n a  o tra  
S persona, n i den tro  n i f tie ra  del p la - 
: zo dé t r e s  m eses  señalado' al efecto 

en el a rtícu ro  7.® de la  ley re fo rm a- 
: da dé lo C én ten c io so -ad m im stra tiv o  

da 22 dé Ju n io  de 189% el c o rre s 
pondiente recu rso , hab iendo  que
dado p o r ta n to  firm e y consen tido  
el repe tido  R eal decreto  y todos los 
nombiTamientos de in te r in o s  efec
tuados sm  la  condición u  o rden  de 
p re lac ión  que a  fav o r de los tiíü la -  
rc s  de la  a n tig u a  E scu e la  S uperio r 
de DiplOimática o de l a  F a c u lta d  de 
F ilo so fía  y L e tra s , ios S res. Loiriia, 
H ernández, C u é lla r y Pulido , en
tienden  ah o ra  que se éslab lece en 
dicho Heal d ém íto ,

S. M. el Rey (q: D. g.T se h a  ¡ser
vido d e s e s tim a r  la  •■instancia de que 
so tr a ta .  .

Be- R-eal orden lo d igo  a  Y. I. p a ra  
•SU conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. I. nm clios años. 
M adrid, 15 d e  M arzo da i 92.0-.

Señor D irec to r 
A rtes

R1VA.S

g en era l dé B ellas

i i f  M I »  m
«ÍHiSTESfO m  l l l l i l

m '

Q E m B m L  o e  
r  P E S o ñ  t m m r m k

A V I S O  A L.0.3 N A V E G A  N T B S
Sección de Eid^ogra[ía.

L as m arcac io - 
: ücsi incluso todas las re la tivas a  luces, 
í son. verdaderas y están dadas desde la 
í mar, desde O® á 360» a p a rtir  del Norte 
i hacia el Este, o sea en el sentido de 
; las manecillas de un reloj; las corres- 
[ pondientes a peligros son dadas desde 
í tierra.. L as longi.tudes se.- refieren a 
los m eridiauns de Greenwic.h y Ean 
Fernando. Los alcances do las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jam ar de zizigías. Las a^lturas se dan 
sobre el nivel medio, de mar.

Al recib irse los Avisos, corríjaTi^-'» 
los Planos, Oartas, Derroteros y pA 
G uadernO 'de Faros,

GRUPO U  

DEL ;l-L

OCEANO ATIANTIGO DEL ESTE 
ES FA ̂ A «~F'rox Im I d ad© s d © Hl bad e■

sella^— re Hoto. — Gom and an cia
de Mivi'ica, Gljóu, S de Tnciem- 
b rc  de 1919<
Número 1J542.—El patrón dci ba- 

‘iindr,3f ■hji'zán” i^mnuniCAa hahcir visto

el día 3 do los corrientes, -a unáis-: 
millas, al Norte de Riibadesella, ei cas-, 
co de un  buque grande abandonado» 
quc: ^constituye un ipeligro pai'’a ía nar 
vB'gao'i'ón.

I  C osta de Ob’o.— Hoo.a de
Boya-— Notice to M ariners núme.-í 
ro  i . 870. L ondres, 1919.
Núirnero- Í..843,.—Ha desaparecido la 

: boya cónica, pintada de rop ', que es
taba fondcaida a unos 400 m etros a l  
SE. de la roca Majmua.

R ío . C am bia .—^Boya.— Te-.
, leg ram a. Go.maiidante de Marina,^ 

T en e riíe , 8 de Diiclenibre de 1919. 
Número 1.844.—Según noticias re

cibidas, parece que la boya 'del centro 
de la entradoj del río Gairnbia se en
cuentra a  una milla al SE. de su em 
plazamiento.

CANAL DE LA MANCHA
marítlm©'.—

Avis aux NavigatG urs núm ero  
32|2.316., París,,., 1919.
Núrnoré' 1.845.—La boya blanca lii- 

miñosa con luz blanca de ocultaciones 
‘ que se 'había fondeado para  ensayo eii 

e l-can til Norte de R-addcatel, ha. sido 
reemplazada por un-ai boya, esferoidal 
reimatada p'Or.una colum nata ro'ja que* 
m uestra una luz fija, verde.

Situación a.pro-ximada: 49"' 29’ 6” N. 
y 29’ i 8” E. -de Gw.

Véase el aviso número, 131 de íF19-
Fáo€|üiza§0s d.© Sa-int ^ y a y .—-;Hayfra-. 

gi@. — Boya. — Avis aux N aviga- . 
teu r núrn, o2\2.3l7-^ P a rís , 1919. 
Número 1.846.—En las preximida'^

' des y al S\V. de lois restos de uA 'nau '
: rrag’io peligroso -para laAiavogación, 

í]iie se halkin a pique a unos 8G0 me"
; Lro-.s al SW. de la boya “La Roseliére’\- 

•SO ha fondeado una boy,a, verde -íron- 
cü'cóíiilca. ;

: f^ada, da Üaan.— Bailzar¿i¡@íit©.Tr—Avis 
a u x  N a v ig a t.C 'u rs  núm , 3212,3 i'9.- 
•París, 1919,^ ■ , ;
Número 1.847.—Ilá sido reinstalada 

en su emplazaanlenta la boya d:e- reca* 
lacla de la rada  de Gaiem 

Situación apro-ximada: 49'̂  19’ 18”
N. y 0'« 14’ 18” W de G.vc.

Véase el .Aviso núm. 1.672 de 1919.
d© P'laMoa.1.̂—Baliza. 

Avis aux N av iga teu rs ^núnl•e^o 
S2Í2.320. P a rís , 1919.
N úmero i .8-48* — .Ha dé-saparélSlóí ■ 

arraistrada por i a mar; la baliza dé; 
m adera “ rA rguencn” o. “Ba-sisiére”. 

Situación aproximada-.: 48° 37’ i.0”

MAE DEL. NDRTE
P roxim idades' del Faso' de €al.afS' p m ' 

eí l ia r te .—^Notice to M ariners 'nú
m ero  1.887, L ondres, 1919.
Número 1.849,‘—E stá  p-rolliibido e l 

fondear (^alvo caso de fuerza imayor), 
el ralsTrear y a  lofs subm arinas ú i 's u 
mergirse en ia zona- limiitada por los 
punto-s SiguienteiS.':

51® 2’. 3Ú” N. y'í® 58’ 30.” E de Gw. 
51® .6’ 30”- N, y  1® 4fi’ 30.” E* de.Gwc 
5:1® 4’ 30”- N. y  i® 39’ 30..” E bdé Gw..

' 51® 6’ N. y 1® 30’ 3‘0” Ei, dé Gw.
51® 10’ N. y 1® 40’ 30” E de Gw,
VI « FV4’- y , ,  3,5;
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&!* 5i>’ 30” N. y 2’ 4’ E, í!e Gw.
&1“ 42 N. y 3“ 18” E, ele Gw.
& r 37’ 30” N.  y 3° 22’ E, de Gw. 
ñí» 24' 10” N. y 3° 15’ 40” E. de Gw

y por una línea paralela a la costa y " 
a tres millas de distancia de ella.
BELÚWM Y nOLñmBñ^— E ío a ld a .-  

F rac tioa je . — No'tice to M arinéis 
nuni. 1.947, Londres, 1919.
Núm. 1.850.—Los prácticos belgas y 

]ioiande5e.s crnzan a ia- elítráda de i 
.Browersthavengal y por las 
dade,s de i punto o L 50’ N. y 'S ^2 b ' E. 
de Gw__

En eil cañad 
Ld'gas cruzan entre' i-as boyas iumlno- 
sas 17 y 19, y los holandeses por de
lante de Ivatízand,
ñLEW M M ñ.—  HeSigslarDcL— Supt^^ 

Blán d'€ yn feai"'So-fapo.— No-tice to 
MaTineTs núm ero 1.783. L on
d res, 1919.
Núm_ 1.851—día sido, retirado .el 

barco-faro íleligoHand ’V "due estaba 
fondeado en la extremidad' Norte dei 
Steingrrund. En su emplazamiento se 
ha fondeado una boya de huso blanca 
marcada Steingrund_N, rem atada por 
u n g'l ob o b a,j o 2 ̂ i r  i ángu-'I-o s con los 
vértices hacia arriba.

Situación aproxim ádn: 54® 14’ 46” 
N. y 5® 43’ 29” R  de Gw.
H.eirgc?fand..— Supresión  de feallsas.

A VIS aux N avigateurs núm ero  
■ S2i2.331,/P a r ís , 1919.

Núm i.8'52.— Las balizas que a con
tinuación se expresan, que fueron re
tiradas -aíl coniienzo de -la guerra, no 
volverán a ser emplazadas.

Baliza Petersen, p-or los 54° 11’ 24” 
I-l y 7® 52’ 42” 'E. de Gw.

Baliza Bogenstilin, por ilos 54® íP  
18 ” N. y 7® 52’ 54” E. de Gw.

Bailiza Bull, por los 54® 10’ -54” N. 
y 7° 53’ 12” E. de Gv/.
W o s e : \ — l l u n t a . — S u p r e s i é o  cfo fea ll-  

zas.— A vi 5 aux Na viga leu rs  n ú 
m ero 32¡2.332. P a rís , 1919.

' -Núm. ■ i .853. — El puente sobre el 
Eiini-G. auo ce encuentra cerca del di- 
qúí3 de Schilüter, ha sido trasladado a 
unos 25 metros aguas- abajo. En su 
parte  media dej^a ahora un pa-so bas- 
¡tante ancho y puede ser franqueado 
■sin necesfdüá^ de m arcab Las ba'üzas 
que- servían para pasar el antiguo 
puénie lian sido retiradas.
Elba.—B a la a m ia n io .—Avis aux Na_
• vuraleurs núm cfo 3'2¡2.,S33, Pa- 

rís. ,19i9.
Núm. 1.854.—Ya no existe I-a luz de 

Mojeiii.horn. '
lEaii e o id o A nin'-y sn —^^Boya.— N oi-ic e 

lo Mariners número L852. Lon
d re s , 1919.
Núm.. 1.855.— Al NE, ddl banco de 

'Amrum, a unas 5,75 rniiias a! Gaste dei ' 
faro anterior de Hormnia Odtte, se Iva 
íivadeado; lina roja de as.ta rcm¿v> 
taida pc r̂ un g^obo,

SiiiiacúÓn aproxKraa.%: 54^ 44’ 2” 
N: y 8® 7’ .30” de Gw,
ÍF iQ ÍñT E m m .--E n trR dsi cfeí T ám e- 

sis .— Fractlcaje.,-—Notice to Mari... 
r; I • rs iiní m , 1.9 3 4, Loíadroí^, 19 i 9. 
Núm. i,856^”4 ) ^  é  de Ooí.ü- 

bre de. 4919 e^tán im w o m.
Ja ^  exencione^ dg m

triío  de Loirtídres, previstas en el Acta 
de P'raGtieaje de i.913 para los buqucií I 
d;e cabotaje de menos de 3.500 toneia* |  

brutas, isi no 'transportam pasa- 
ieros, -

tli balizam itoto del Támesiig se está 
iostablecienldb. El eamal Barrow Deep 
está practicable, pero se advierte a : 
ios imvegantes que l?«s balizas no están 
siempre exactam ente en isu posición 
do -antes de la .gúerra, ;
Tárrís^ls.— Lower Hope 'Roa^oh..— B o 

yas  lum inosas.— Notice to M ari- ' 
n e rs  núm. 1,699. L ondres, 1919. 
Núm. 1,857.— En el Lovuer Hope 

íleaiclli y para  lim itar una zona desti
nada -al vertim iento d.e ascombros de
lante del banco Muc-king, se han fon' 
dlcado 1 a,s boyas luminosais siguientes:

1) Boj-a núnu 1, cúnJca, a fajas ver
ticales ro jas y negras, luminosa con 
luz d'-0 1 d'cstelio rojo cada 5 gieguiuios, 
a 1.850 metros y 253^ de la luz de 
Mucking. 1

2) Boya núm, 2, cónica, a ver
ticales verdes y amarillas, luminosa 
con 1 grupo de 2 ¡dtestcjlos rojosi cada 
10 s-eguridos, a 1.210 metros- y 238® de 
la luz de Mucking,

3) Boya núm. 3, cónica, a fajas v e r
ticales verd.es y amarilias, 'luminosa 
con iluz de 1 deetellq blarico cada ó se
gundos, a 1.900 m etros y 220^ de la luz 
de Muüking.

4) Boya núm. 4, cónica, a fajas vex- 
ti-cai'0S verdes y amarillas, iimiinosa 
con luz de 1 desleí lo blnnco c^ida 10 
¿■'cgundos. -a 930 me tros y 220^ de la luz 
de Mucking. ’ ■ '

*5) Boya núm, 5, cónica, a fajas ver
ticales verdes y amarillas, luminosa, 
non íliiz de 1 roiámipago rojo cadia 2.5 
deigundois, a 9G0 metros y 226° de la luz 
de Mucking.

Situación -aproximada do la luz de 
Mucking: 51® 30’ i2 ” N. y O® 29* E. 
de Gw. '

F rox im idades de fas co s ta s  da York» 
s h i pe .— N o t i c e t o Bí a r i n e r  s n  ú m e - 
ro 1.887. L ondres 1919,
Núm. LS58.— Corríjase como sigue 

el aviso núm. 1.766 íde 1910: 
b) o4* 18* N. y  O® 55’ E, de Gw-
o) 54® 2’ 30” N. y 34’ E. do Gw, 
■Suprímase d).
A-dvertenct A.—Lii bu que f ondeado 

ha sufrido graves averías a r-''i?se-r.uim- 
cia d-dl dm quc de ima mina a la 
va con un cucriao que sobrc.sulía del 
casco. Para evitar sucesos ar.álogoíj, m> 
reconúcTida descmbaT-azar de iodu cla
se-de obj-ctos c ' exterior de los buques 
qu^ permmmzcan rondoados durtmte 
ia noche.

Debe procufrar.S0 tener siejnpre 2 
metros do agua, por do menos, bajo 
'Onilla para evitar cu peligro do lâ í mi- 
rm ú a p iq u e ,

SwS4c Bank.— E a rc c -fa ra .—No tice
to, M arinebs nóimero 1,9.39, Loru 
dres, 1919.
Núm. barco-faro ha

rcstjabdtMúdo u m  las carouüí
rfsiictiB a n t e  de la guesu'a, en ¡la s1- 
-.uzíAnta posición! 'tV N. y 2  ̂
w  48” g.
Fr-oxírnkfH,?:reis -U: Dorpfiisr-Bárilv, —

Señalan 4#
Noil-Od to  Ma,TÍTisra rsúm. 
i.Ánmres, 1919,
^ m .  íM O , — id3

faros “Doggersbank Noord” y '"‘Dog  ̂
gersbank Zuid” quierm^ .lomluiicar 
con los buques de oomeroio las •
señales siguientes: • '

jDe día: 2 banderas b-olandesas em] 
el palo mesana.

De noelie: 2*íluoea.
06STota de! Doggen~Eank a H elfgo-i 

land,— ^Baflzairsiento. —  Notiee to 1 
Mariners número 1.914. Loa*  ̂ i 
dres, 1919.
Núm, 1.861.—En ol balizamiento

las proximidades de H-eligoland se han 
introducido las siguientes •modfño-ac'io'-
aes:

a) Boyíi. luminosa núm 3, por it#* i 
54® 40’ N. y 6® 59’ 30” E. dé Gw,.

Las características de esta boya 
son:

Un grupo de 2 ocultaciones cada iZ 
segundos (Iluz. 6 segundos’; ocultación,
2 segundos; luz, 2 segundos; ocultar 
ción, 2 segundos).

b) A unos 100 metros al Oeste 'de 
la  boya a) arriba citada se ha fondear 
do una boya luminosa de silbato a r 
mero 3 A.

Características.—Luz ro ja de tm , 
grupo de 2 ' ccuitaciones cada 12 se  ̂
gundos (luz, 6 segunríos; ocultación, 2r! 
segundos; luz. 2 seguncTos; ocurtación,
2 se g u n d o s), i . : .  ̂ '

BIAR MEDITEHllANEO
sEPTEWTRiOiyaL. e s m - !
Oeu ta.—B o ya I u m I n osa. .>

,Comandancia do Marina. Ceuta, -- 
29 d e  Noviembre de 1919. ■'
Nám. 1.862.—Jíi-día 30 de Novieiii- í  

bre se 'procedió al levantamiento de la 
boya luminosa situada en el extremo 
do la escollera <iei dique Norte para su 
limpieza, f) i alad o y carga, .siendo sus- ; 
iiiuída la luz  roja de ésta por una 'luz ■ 
ílja que so instailará en un lanchón ' 
-fondeado en el cmpIazamicnLi de aquó- / 
lía durantC' cuatro o cinco días., que es 

tieiUf'O que se calcula que. se tarda- •" 
rá len aqciellas operaciones. ; j
ESF.^flA.-—Prox im idades de! puesto  

do tos A lfaques.— P u n ta  do G afa- 
ch íx — Lu : i S e r v icio G en ir  al d e 
P u e r to s  y F a ro s . Madrid^ 29 de 
.Noviembre de 1919.
Núm, 1.863.—Hacia eñ lo  de Diciem

bre dei coíTy^Mile, íec/ha en que fié 
eaiicufa que estarán tóiñhinádos ios trar 
bajn.5 áe la instalación úe la luz que 
ha rk. baliv/ar la pnn.ta del Galacho, se 
enceridorá ésta, empcízando a p res tí^  
servicio con Jas siguieni'es üaráiucrísí* 
lica.s: .

Oaráoler: Luz d/e pdlémpagos^ YéP̂  
das cada 3 scgijrinGs.

Fa^e: íUóámpago, 0,30 s e g u n d o » ;  
ooirHac.ión, 2 7o se g u n d o s .

áJtrrra sobre el m ar: 8.5 m eirm . 
F aro : Oatóilcte meí/úico pintado dé^ 

ii-egix?, sobra basamento de'jhormigd:U 
coxBíitoyeudü gradería.

Siluacióii aproxim ada: 46® 3'5’ H.
O® 37’ 4” E, de Ow. ' ^

Derrotero núm. 3, pág. 351.
Guadema áe Faros, pág. 45,

fñA U U t^u— I^esernbooadur'a de? ©Hi»' 
Lux.—̂ Avis aiíx N avlgateur»
am ro  3212.32!,. .París, Í919,. '
Núm. 1 prut?ráí1.e qué

I m  m ié  'ía
I  rí*.>jB Ir. d r p ^ x n b o n ^ 'í ? ^  ¿ c í  O r ^  ■ 
I úa

A
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;TAUA.—PiWrto d« 'ftnxio.—l-u t .- -
A ^ is i  ai Navigantl ni'iim. 287 |»3I, 
•Oénova, 191!).
Núm» t.865.—La >Uiz del caDo A- 

'Ahzío ftstá sujeta a frecuentes inte 
irupciones en su fuaeionamicnto, du 
rante las cuates serS reemtiiazada pcu 
una luz fija blanca.
' Cuaderno de Faros, nfitnerü &S9.
S iü IU A .— A ugusta.— N a u fr a g io ^

Boyas.—'Avvisi ai 'Naviig'aoti nú- 
, m ero 288¡927. Genova. 1919.

/  Kúm. 1.860.— iKi.s rcsto.s tlei vapor 
¡“Massilia”, cuya arboladura emerge, 

encuenitran a pÍQUe en 10 metros 
fondo ssobre la línea; cstacidn dd! 

„rocarriíl: Fuerte Vittoria. a uno.s 
QO metros de eiíte fuerte 

íEste naufragio está señalado por 2 
íibyas. \  '

MAR ADRIATICO

ÍTA U A .—  Punta Astrica.— Luz.—
■■ Á.WÍSÍ ai Navigauti núm. 28il9i;i .

Génova, 1919.
:■ Núm. 1,867.—La lUz de la punta 
iíAstriea ha recobrado .su fuucioatiriuen- 
jilo noririaíl
' Situación aproimiacTa: 43* 48' 24" 

¡N. y 15* 52' 54” E, de Ow.
yéase eil aviso niim. 1.309 de 1919.

Pola.— P r e sc n p c io n a s^  AyvJsi ai 
N-avigariLí nú,01. 2841911. U óno-  
va, 19 í9 .
Num. ÍMB. —-A causa dn ros traba- 

1-os que'so realizan entre el dique y la 
pimU Grislo, los buques no deberán 
pasar a más ele 200 metrog de esta 
punta, dándose a conocer al vigTa 

vialado sobre la punta Cristo,

MAR NEGRO •
•Syicoialev..—if^autnaglos..-*- Notleo to

Marinees número 1.900, Lon- 
idres, 1919. '
Kúni 1.869.—A unas 2,25 millas al 

:^E. d-0Í Fuerte Nicolaiev 'se m cum - 
ítran a pique los restos de 2 barcas. 
m h v é  los cual03 ba.y unos 3.90 metros 
ide agua
Proxim idades de Trobisonda.— Bajo

.Notice to Mariner.s aúrq. 1.901.
, Londres, 1919,

Núm. 1.870.—A una milla 
mente ail SE. de la punta Kovata se 

' •encuentra un bajo rocoso, sobro el cual 
|iay escasa.mcnte E80 rncítí^ tPí̂  agua, 

i SituaolÓTi aproximada: 40* 58' 42”
: |í .  y 39* E. de Gw;

‘ ¡O'CEANO ATLANTICO DEL OESTE
¡eSTADOS íiiyaDOS. — ¡y®w políit 
. ■ Oennf Luz.---N o l ice lo  M ar i - 

‘ Uiers núm ero 40|3.448, \Va.stnng' 
ton, 1919.
Núm, 1.871.—lia sido iribdifícadfj 

íCará>cte!r de la ur? de Point Conv 
ifort; la ¡luz ^vp^aro-acrüallrieBto cx)d 

rv’üáíriipaĝ  ̂ 5 segundes
Íí^lámpago. im s^Tgun '̂; ocuHa.í>ión. 
Í4 j^egundos).

. Isla  Janes.— Luz.“ NotíC0 lo AiarE 
i  ziers núía. 37¡3 215. yYas^hing.
 ̂ Ío.n, 191».
-  Hura. m  i m  u
«fefe. en al BoscloíI, ai do pro-
%íftlA Ú0 im rujo sc?mpztocMtio

Û-a g£ig l a s ^ ^  s  W  I  a IPL

(13* 30"). El limito O&^íe del rector |
‘vscta ol can til del baneo sititáclo diíMan* | 
te rio la M a Greait Fox,* y su limite 
Este, paira por la boya de cam pana de! 
¡do Líítlo Aauemcsííei.
Sahía Inferior de llueva York. —

N aufrag io . •*--* No tice to  M arine r- 
íuini. 3913.365. W ashingí on . 19 IO 
Núm. i.373,— Han máo suprim ida- 

bí>yas do asía que os(taban fondea- 
iim  alcHídiedor de \os íroslos del va.por 
"P orl P b ilip ”, a  picpiQ a! Sur del Ban^ 
ívo 'OraverL.

Véaise el avte) DÚm. 58 de 1919.
Bahía sisperior de S^iieva York,—  

^ a y  f rag  lo. No tico i  o M a r i n e r - 
núm. 40j3.4U). Washirigloíi, 1919. 
Núm. 1.874.— Habiendo sido retira  

;]oH restos dei vapor ‘'I.,ord Duf- 
fariii”. ba 3Ía1u ;supfimida la boya que 
íívs márcai>a.

Vnatío <¿i aviso núm. 1.128 de 1919.
Isla Fsrsviiok.— r^aufra^lo.—  Nottco 
. la M-ariners núrn, 39Í3-368. W.a3-' 

h in g to ^ . 1919,
Núm. 1.875.— A unos 100 metros at 

lOstc úé] nau.iragio de la barca Neo- 
ídm”, a íi ^-25 m a 60* 30’
rie'l faro d‘0 la Osiít Fcnwiclc, se ba fon- 
deado una boya a fajas b o rizo nial es 
ro]'ai3 y n^egrras, luminosa, con luz roja 
de' 1 ficíiítacíún cndUJO segiindos (luz.
5 segundos; ocUíllació'O:, 5 segiindo’SíA
B an€0 8 cand yvvl ne.— .iBaíizarrd e n to .

Notice. to M ariners uún:!. 37'3.213. 
Wasihingíoru 1919.

• iNúm. 1..K76.— Las hoyas roja.s Bran
dy w ineB boa 1 Lowftf núm. 6 y Bran- 
rlywine Sboai ílppc!* nlim. 10: hanysndo 
reempla'zada-H -por bo>oas cónicao p in ta 
das a fajaa borizonla.lCiS negras y ro jaa  

La hoya Brandiwinn Lurnp U) A, ha 
sido num erada 10. .sin otra.s rnodiíica- 
cionoa.
Pijnlfi — L uz.—Notice. lo

Ai ar i n ers n ú m, 4 013.41 ■'i, VV as 1 > i n - 
ion, 1919.
Núnu 1.877. — La luz de la puntea

Fi.shing (fondieadero de A..s.sateague) ha 
sido d&spjlazada unos *00 metros o 
.318*; dioha luz osilá provi.sta de 2 s-ec- 
tores ro jas; uno coi'oprfM'iilido enlr?- 
su.s marcaciones a 261* y 365’‘ .30’ ( i r  
30). que cubre los restos \f> un nau- 
fmfio* en el fondeadero, y el otro com 
prerid-ki'o enlrro 316" y 352^ (36'’). que 
rubro Turn'ers Lump.
P roxim idades de la baldía Ühesapea-' 

ke.r—Boyas.—••'Notice to M ariners 
núm . 40¡3.445. W ash ing ton . í9 t9  
Núm. 1.878.— Pare loís traíbajois hi

drográficos que se realizan en las p ro • 
viiniriades do la bahía CbesapealCe, «e 
!inn fondeado como marcas 6 boyas liv 
rnfno'S!af.3 blancas, con .superes truc tu ra 
refo.atada por bivu-deroflas, rnoslranéo 
una luz fiía blanca y maoad.aí» A, B. 
n, a  E y F.
.¿IS?.AS2L,—^Desembocadura del Para. 

B aroo-faro.—' Notice to Mariners 
número 1.858. Londres. 1919. 
Númú J ,S79, — El barco-faro “Bra- 

garcía'' y la luminosa fondeada 
i,0 '̂7 millas afl SW, da él hfan sido su- 
pr i m.idos. El oamil Do Deniíaro no esti 
i Laminado en la* actualidad. ExM e e l  
proyecto de fondear en este canal un 
rmevo ban'sn-faro*

'D esem bocadura del Pás*a.<— P rá c ti
cos.—N Otico Lo M ariaers  rii\m ero 
39¡3.377. W ash in g to a , 1919.
Núm. 1.880.— A canseciiencia de la 

suprtiísión deíl barco-.faro “Braganca*^»
■ os práeli'cos para el río Para se en
contrarán a iinaig 8 millas ai Norte dq 
Salinas, Sii •embaciación arbo-la; uná 
bandera rüjs*' marcada con la letra P.

GOLFO DE MEJICO
E B T k n m  y^lD O S.— Bahía Ohocta^

whatoiie©,— Luc5cs.—Notice to Jvía^ 
TÍÍ10T3 .liúm. 38Í3.304. W asliiiig - 
ton, 1919.  ̂ , , te : . . : . -3

Núm. I.S8Í.—Los faros de eniltoiótíí 
do la pasa Esto dé la bahía ChotawaU 
oiiee han sido despflazadus y inodiíL 
cados. ■

El faro aTíl-erior, poste con brazo y 
m ira circular de esqueleto bl-anca. so 
ha erigido sobre la 'o rilla , a WSWq •deJ 
far.o ée  la pun ía  Four Mi'le, y el faro 
posberior, idéntico al precerJcnte, a 
■irüos 86 m etros y a 341^ del faro an - 
rior. Los antiguos faim.s han 'Siclo clC' 
molidos. La nueva -enfilación íxkHc4 
solamente el canal sobre la bárra ,

G alveston .—B alizam ien to .— ' Notice 
lo M arinees núin . 37]3.2l8.;,;VVas- 
Irington, 1919
Número 1.SS2.—I^ s  boyas que á 

coutinuaciim se expresa^ que baltzan 
e.[ 'Cariai Kccrre de G-ailve.ston, han reci
bido la. rii.iova nu mor ación siguiente: 

'Gaiveslon North Channel núm era
2, con caniipana, ei núoícro 4. ^

■C alvo3lo a No-rlh Channel 2 A, el
n úm oro 6.

Gaiveston Norlíh Ghahnel ' númcrú
4, con cam'paina, el iTÚrnero B.  ̂ ■ 

Galvestoa Norili Gliannel núm erá
4, luminosa, el número 10.
S a b ía  O orpys Ü hH sti.— Lucos,— No.-, 

tico lo  M aririers núm .. 4í|3.5Ú8. 
W ash in g to n , 1919,
Número 1.883— Habiendo sido Les* 

lruíd03 los faros do la enífhición del 
canal de la ensenada Tu rilo, han sido 
süprin'!ida.s dicha'S luces..

MAR D.E LAS. ANTILLAS
ríÚ ^B U B ñB .—  Is la  UtíHa.— Loz.--*

Notico lo .Mari.ners núm ero LBi 5. 
L ondres, 1919.
Número L884.—Ha sido destruido el 

faro erigido en la cima de la isla Utilla.
Barico Quila SuBño,— Luz.—No tic a 

to M a.riners núm ero  1,758. L on
dres, 1919.
Número 1.885.— Soibre una torre  da 

cscruñleto erigida sobre un depósito eh 
ünrJrico, en 'la extremiidad Norte del 
banco Quitai Suofio, se ha encendido la 
luz S'igiiiento-: • ' .

Carácter: i relámpago blanca cada 
3 segundáis (relámpago. 0,3 segrfflft^s; 
(>cuIlación. '2,7 • segundos). • .  ̂ .

Siluaciófi aproxim ada; U** N. f  
81* 8’ W de Gw\
t S L A  maOTiWIüA,— Fort de Fraji^ 

03»— Balizam iento,—Avis aux Na
v iga tó iirs núm ero 3212.363. P.a-< 
rís, 1919, i *
Núrnero 1.886. •— L'a^ é'xirémidaHós 

SW, y NE. d d  banco del cayo -Sohbé 
están marcadas por boyas cónicas 
gras. - -
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.-.'©ATE€OR4ft f iS  BStfíAS
m a r ' - b a l t í g o  

z o m  i
. Número, i .887.~21>8 M— Go3n'*e¿oioii 

laúaiiero 3 al avis:j iiúni-ero i.i77 , 4 80 
M.—iGoiTeóciúii preoedeiLl’c : númei'o

I. Bajo el título : IIÍ. Gampo-s de 
míDCis- Buiprniiase la sección E. Granci 
Belt.

, Estos .oaBip os do. mi ñas han sido 
dragados y las zonas correspondienjles 
¡abiertas a la naveganión.

.,11. B̂ aijo ol títiilo : ,ÍV. Derrotas qne 
deben' seguirse.'•Suprím ase la sección 
E. Grand Bell.

Han iS'ido- • retiradas las hoyas quo 
marcahan el ernpl-azainienío do U')s cani* 
pos de .Biinas.

: Ai A R M E D I T E R R A N E O '  
 ̂ Z O M ^ V n i ,  ■

.' É iap .P esro .— Ecarte f¿W.
■ NHtoerb Í.8-88.—290 Mi,—Gm‘rí^cci/>n 

•niílinero. -2 al. aviso núriíero í .í 80, i 92 
.M'̂ —-Correccióii .p.receüciiic: número
Ú.800, 2SS M.ú ■ - 

'T. Bajo, el iiRjlo-: ' II. .Sección 3..Pro- - 
ximidadeS' de Odesa, eiiprirna.se el S' 
3i. . Barcó'íaiú) y reemplácese le. por el 
sigivtenle: ‘ ;

rB.- El lím ite . Snr del campo -de mi- 
Fias I e s í á ' i n d i c a d o por iva a Jj oy a 31 e - 
gra, de buso, fondeada por ¡m  46* i r  
3d’ N. y 80’̂ E. de Gw, Cerca de 
esta boya se enciiGnira una.Soya de 
aisbi.

II. Bajo el iítulO': Ig Stvenón 2. 
Projim idades de Odesa, suprím ase el 
§^C. Derr-jtas de íiproxiinación, reeíti.- 
ipTazáiid'Olc por el siguiente-:

€• DeriNstas do aproximación.—Los 
hujquGiS, háruii rumbo, entre 30  ̂ y 278P 
80'bre las ix)yas descritas en el § B;- 

m . Bajo el títu lo : II. Sección 3. 
ProxifiiiMades de Ode^sa, 'SUipunnia's-c el 
§ D. Ga.ínai de seguridad, reemp'lazárr 
dúie p¡0'r el siguiento:

D. Cana-l de seguridad—A. p-ariir -de 
'ilas boyas, hágase rum bo a 306* en un 
recorrido de 6 millas, hasta 2 boyas 
4'c aslai y un m uerto negro, por los 46* 
15’- N. y 360̂  W  E. de Gw.

Déjense las boyas y ,el rnuerio^por 
la izquierda y .hágase* rumbo 'a 2i® so
bre el eabo Pontana.,• en un recorrM.io 
■d-e 3 iTiiiilas, hasta haíber franqueado 
el lím ite Oeste del .campo de minasd 

En seguida hágase rumbo, a 33* pa
r a  pasar a 1,25 m.iiias del cabo Fón- 
iana,

■_y. Desde el cabo Foniana 'a l  puerto  
úflov Odesa, iiiO existen minas a menos 
d'o 2 im llm  de la cosía.

IV. Baj/* el iííu lo : II. -Sección 3. 
¿Proximidades de Odesa, suprímase- el 
S' F . 'Noticias diversas.

Observaciones. — 1.® La kiz de la 
peíií.ns'iil-a Tendrá e s tá . encendida.

2.0' Háganse lias.:eyrrecGiouiCS citáílas 
S'obre el plano- que aeomruxñs, al avi'So 
■2iúm.qiuvT..180,. 192. M,
■ - 3.* Han sido, suprim idas las -si-guíon- 
•tes-'boyas 

Boya cónica por los 46* 29’ 39''' N. 
y. 31* a r  e . de Ow. ¿

Boya) cóniica pog los'4 6 * ,3 5 ’ N. y 
31* 31’ E. de Gwu r

,'T«xjas‘*'ias bovas deh banco, de Mors^
l.aya. . , .

Boya, eóniCia y boya, de asi» por loa | 
4€« 16’ N. y 39* 42’ E. .de 6w., j

|?oya roja por l;0̂  46* 30’ N, y SO* I 
48’ E. de Gw.

NtafiiíragiG-s en la bahía de Tendrá. 
Existen mtiichbs naufragi-os en la bahía 
de Tendrá a menos de 2 iniJlas de la 
penínisula.

V. Bajo el Ululo: Ib  Sección A 
ProximidadeiS de Nikolaef. En e l 8 3ó: 
sustituyase la descripción de las boyas 
a), b), c) -por:

a) Boya de asta fondeada al No.río 
de un naufragio del que emerge un 
palo unos 9 metros. La*boya lumiHosa 
de campana ha. sido retirada. Párscse 
a 690 (metros al Norte del naufragio.

b) Boya, de asta que reempLaza a la 
boya lumino-3a de campana.

*c). Ha ..sido re tirada la boya, lum i
nosa d-o raiTiipanni A uros 1.209 me- 
tros, en .la marcación a , 'i90* de la 
extromkiad S-iir do ia isla. Berozan, 
existen los restos de un naufragio. Su
prím anse los § 5.*, G,* y 7.^

. N o ta .~ H ^  sido rétiradas -todas las 
bali2.as del canal de 5,4 n ietroa 
' Reemípláeer.se íos: § ;5.c, -6.̂  y 7.® por 
Loe siguientes: '

-.b.*,. a) Se; pueden- -seguir ' iguatecirié  
las deiToias siguientes: :

‘Sobre la Riz , de Suvorol ,(i6* . 37’ .?L 
V 3í«T 0’ E. de. Gw.) a;2* hasta marcs^i 
,.a 99* Los restos de naufragio siiirados:.
• a 7 millas aJ de La baliza-de Nin-Ó 
burn. .Venir eiii-onces a 28Ĝ> hasta jnár- 
oar a  336’* la extrem idad Oeste lie^la 
isla Baírezan. Hágase rum bo a  esta 
miarcación. •

Advertencia.— L̂a deC'linacLón e-n' es
tos iparajes es de unos 3* NW. . - 

b), En la bahía,, de KJiermn -se sefia- 
da un -b-gijo- .que -se exíi-ende,; en una 
longitud de 109 •metros en dirección 
NNW., a p a rtir de la; iializa do huso 
iuás ’ moridi'Oiial (esta baliza so- ■en
cuentra a 2,5 m illas ENE. •del fuór- 
te Nikolaef}. La. sonda-m ínim a es de 
4,50 metros. •

c> Dois •embaiv.acion'Gs so han  ido 
a pique sobro eri sal i en te Nortá» del ca
nal dragado, a una distanoia compron- 
d i da entre 209 m etros y  800 m etros al 
Este de la hall iza de huso mencionada 
on u] párrafo  b. . , .

6 .* Río Bug.—Todas, las Gnñlaeio- 
. nes •se rBConoren fáciilmcnte.

El faro exterior do liliaMov c-s iina 
;cesa Manea bien vkfble. Sobre la cu-- 
niación pun ta  Rusa-Ojarsk, p.¡. canal

• ns.tá marcado de treeho en Ireciio por 
boyas de as fe.

Los ■caiiMIe.s d-e los bancos do la 
quíiita Rusa y de ia punta Volojski es- 
■ién maJT-ados con Soyas de asía.

Los restos de nauffegio qu-c so en
cuentran a 2,5 miijas ai NiNW. de’ Vo
to j ski están 'indicados po r una boya die 
asta, y existe también otra boya de 

.asta a uno.s 800 metros .al S;SW'. de 
ó:Hoho imufragio^ -

Fp canal d’o Kozfrka marcado 
por ell través con boyasj;[^ asía.

Una boya de asta nrarca la extrem i
dad. ídol njuenc demoilido de Konstan- 
tin.

7.* Bahía de Khorsoii.
a) Entre, la punía .Einbuni y Eher- 

son.—Ha sido retirada ,1a boya 'iiimi- 
nosa de campana que estaba emplaza
da á  809 metrO'S ak Sú-r do’da'^slla^^ 
■'rezan.,' " • .1  'v ■■ --o

b) La enMa<>lón. de Oi- 
fíciil diei ver, pero tó d iim enéa de- la 
íáibriea de ladrillos es muiy visiibfe

a) m reo b o  de Ok§xa&ov.»—El fx / 
treróo de lia punta K.mb'urnj pasada l»i; 
baliza, está comp»lelamenÍ© d ese iil^ r  í 
lo hacia el NW. Dna percha marea 
oxtremrdad de este iBañco. Tneis pw" 
chas rojas, que actuailmqnie aparaoeft 
blancas, indioan la izquierda de la eír* 
irada de.) oanaPi viniendo de -la j

No exRen boyas cónicas.
d) Las luces de Adjighioi se di»Bür 

\ouen mal, pero dos balizas 3e e s q ^ '
' icio sobro zóGaiio de- pfedra se percibeiíi.^
; íácitoentc desd^ él Fuerte NikoHaeL- 

IIay perchas a los dos lados ded cani4.^
• entre él Fuerte Nikolaef y  2a punta.
; de Adjighioi. f

e) La punta de AdjighioH penefm  
una cantidad apreciabie en ©2 canaL

; Gíña>S'0 el Bur dea canal por el trav^  
de esta, punta. * ;

f) El torno dél canal de la  punta dé 
A.rjigh.ioI a da punía Stanislav está, 
marc-ado por perchas doMies.

No hay barco,s farosi. ^
:g) El canal que conduce a la punta 

Btánislav esté jalonado por 2 grande», 
balizas de esqueleto fop îeafla.  ̂ sobré, 
una. línea orientada a yOT* 39’. 

'posicioii.es aproximadas, son, respec«4%; 
vamériite. 2 ,6m illas  e n  aa mareación é  

H63* y 5,3 millas en ía marcación a 132f 
del pequeño islote qué hay delante 

ha extremidad dé  la punía; Btanislav.^ \
h) Del cabo BfenM av a 5a -éntradé  ̂

'dcl Rvxieh eil caríaíi está rnarcaJdp p w  
;p.ercha. Las luces de Ka^pérovka M
son visibles desde la punta Btanis^lav 
La luz superior se enciende sobre n n é  
baliza aba de piecira roja y ia luz üii 
ferior ru un ecliíieio de piedra blancaC

i) Delante de la punta Kizim h ^ i  
Áhs embarcaciones a p'ique quo cons-̂ .* 
-l iliiyen un peli-gro en la parto Nortié; 
*̂Lel c aii o 1. - ít

La extremidad SvV. de <^le píeüi^ro; 
esté iíuHcada por una boya 
roj-a que ¿s preciso enfilar, dejánclola 
por la izquierdla cuando se onítra pSf 
'sando a poca vielocitíad. #

i) Eil Dnfener está jalonado por per^S 
chas ixasíá KÍiePson. Tamlñóii hay mar- 
C'afi sobro la orilla-. A la entrada de® | 
;ríü parece .que hay dos can-ales. El, 
centro del canal está indicado por i>exr.; 
chas dob-Ms y los borü-í3s por percliaé^ 
sonoilhis. :

k) Todos los' caii-a'Ies' se b-an ce-gad^ 
con a m ia ,' principailnienfie en fe des-'. 
‘vmb(3sc8.id'nra dol Dníeoer. Los buque^tl 
que e^Ien más dé 4,85 metroí» no 
ben empeñarse en él. ' - ¡ 'O]

1) Ei color do te -p erch a s se dis-i.í 
tingue mal a causa de fe faUa de pin*  ̂ j 
tura. '

zúM ñS  m  y vri
i Núm. 1.889. — 303 M. — El presente^ 
avi-S‘0 •anula y reempfeza a t e  avisoé 
núms. L227, 200 M; 1.228, 201 M; 
J.332. 227 M; Lolo, 251 M; 1.521, 257j 
M; 1.563, 260 M; 1.646, .263 M; 1.65í,j 
269 M: 1.655, 273 M. y 1.713, 285 :Vl.

I. La ])arie dei Med.ite.mfe.-eo conv 
prendida en las zonas VI y VII (véasq 
ol aviso núrn. 573, 99 M) eetá coinpílier 
lam ente libre, salvo en ¡lo c-OEcerniení-« 
te a las rasiricc i oiiés si-guien tes:

II. Golfo efe.-Saros.—Evítese la .pai^ 
te de es'to golfo com,pre»ndida entríe loff. 
rnjeridfenos de 26^ 25*' E, dé Gw. y
39’ Eí de Gw. :
. No ta . La parle  Este deL'goafo d lé | 

Saro's: está, pu t^; cerrada: a la  n a y e g ^  ]
cdóm - ■•v --n- :: ■ MO M mü\
- i l l . ^  A s ia  M e a e r  y  • B i m ^ E v l t í e r  J
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Éé todos t e  fondos mf-eiFi'OíPes a  2^0 
ixíetros, daianie d-a costas dei Asia 
Menor y' Siria en las regiónos situadas 
a i fM  m eridiano de 27^ E / de
Ow., al Sur del paralelo de 37® 21’ Nor_ 
id y  al Norte del paralleio de 34» 52’ K

Eos buques que se dirijan a aque.- 
líos puertois para cuya^ .entrada no sr 
dan instrucciones e^speciales en el pre
sente aviso, deben navegar todo lo iruP 
posible fuera de mnas^peiligrosas.. 
atravesaBdo éstas, siguí en do aquíellas 
derrotas que t e  fiagan permaneoer 
menos tiempo d-entro de ella-s.

IV. Puerto Isene.—Golfo de ^Maii 
delyah.—Los buques que sle d irijan  a 
Piuerto Isene o a  lassus cleben pouiir 
idd' punto  ¡Situado por los 37® 15’ 30’" 
N. y  270 E* dé Gw., y desdo aquí hacer 
ETumbo a  107® sobré la entrada de la 
pasa entro la isla iSanta Apostaila y la 
oosta hasta el punto 37° 9’ 3G>” N. y 
27® 2-4’ 10” E. de Gw.: en seguida h a 
rán  rum bo a 116® hasta  el punto 37® 8' 
10” N, y 27® 27’ 45’’ E. de Gw.: deis- 
pués a d5® Y  hacer este rumbo, d u ra n  
ié  3 m illas. ‘Cuando s'e m arque la pun-' 
ta  Asar a  37® hágase este rumbo, sobre 
lía pUBla- m  una d istancia de 2,2 mt- 
I t e  y íluegO: a 2® durante 1,2 millas- 
liaciendb rumbo, finalmente, sobre ei 
fondeadero.

V. Boudrouim.—-'liOS buques con des
tino a Boudrom deben p a rtir  del pun- 
,Í0 36® 53’ 40” N. y 27° 25’ 50” E. de 
Gw. y íliacer rimibo a 10® sobre el 
castilto de Boudroum.

VI. Oiova.— buques que se di
rijan  a  Poeriü! Gallipoli o a Giova de
ben partlif del punto 36° 55’ N. y 27°

E. de Gw.. y hacer rumbo' a 63®.5 
iSíto'e la  pun ta  Akbouk. Después de 
hsÉHer heÁ o  11,3 m illas 2̂  es té  ruinbo, 
arrúm bese a 70® p ara  pasair a bOtl oié- 
ta>s de la p un ta  hasta  , tener a 139° 
la  isla de Bekclii (que está al Este de 
la  'entrada de Puerto de Gallipoli)- 
Púngase entonces la proa a esta isla-, 
y, después de recorrer 2 mi-llas a 139°, 
éntrese en Puerto G-=allipoii o hágase 
rum bo a 60° si se va a  tom ar el 'fon 
deadero de GíOTa.

VII. M arínarke.—Los buques que 
se d iriian  a M arm ariee deben partir 
del prmio 36® 49’ 29” N. y  23° 2E 15" 
E. Gw. y hacer rumbo ¡a 360® sobre U\ 
|>unta Irthiqu'e para  pasar 'a uno<í 930 
.iríeiros de la t e  del cabo Marnaance. 
De.9pués da haber hecho 1,8 m ilia.5 a 
•este ruiTibo. arrúm bese a. 320° sobre 
la luz de la punta Adasi en una dis
tancia de 3,5 millas, Continúese a ve 
.nlr hasta la punta Meíer y sígase el 
centro de la pasa hasta e] in terior del 
puerto-

VIII. Alakry.—Los buques con des 
tino  & -Makry deben p a rtir  del purdo

35’ N. y *29® 4’ E. de Gw. y hacer 
en seguida" rumbo a 23° sobre la luz 
ñe tai extrem idad Sur de la isla Kazil 
¡p-fír una distancia de 3,2 millas, arrum 
bando luego a 53° sobre el roquiza] 
vBatraki, en una d istancia de 2,2 mi- 

hasta marc-ar r> 121° la luz de la 
isla  CaiTiliére. Pásese entre esta isla 
y la  ̂punta D repanaki.

IX. Adalia,-—Los buques que se di
r ija n  a Adalia deben evitar los fondos 
'in-feriores a 230 meíros. y desdo e: 
punió situado a 3,5 mi a.s"de] piferlo 
a L89̂ " hacer nim bo a 9® para tomoj 
e l fondead ero,

X. M ersiuateL a zona de la babíí 
de Xíorsina., que se de-signa a con ti 
puacióii, ha sido comípíeíamente d ra

■22 Marzo T920' ' ¡ ' Caceta’ ae Madrid.-Hñm'. Sá
g a d a . E s t á  l ib r e  d e  im in a s  ÍGndead>a3 y 
a b ie r ta ,  a  la  n a v e g a c ió r t .

Lím ites Norte y  Este, la  tierra . Lí- 
;uLie Sur, el.para,lelo de 36° 38’ bS. 
kím ite Oeste, el meridiano de'M ozr 
ilon.

Navégues*e por esta zona hacieiiúv
i.’S menoreis rum bos posibles por lo; 
fondos inferiores a 230 metros.

XI. A lejándrela—Los buques que oc 
í] i r i jan a.i A le j andreta part irán dei jn  11 
,io X, ,situado por los 36° 19’ N. y 3'5'̂ : 
10' 21” E. de Gw.

E'SLe punió  está indicado por una 
boya rem atada por 2 banderas.

Del punto X recórranse 22 millas a 
51® hasta el punto Y, que está m arca 
do por una boya con banderas. Entre 
los puntos X e Y se enconirarán 4 bo
yas con bandc.ras de 5 en 5 millas-

Desde el punto Y háganse 6 millas 
a 03° hacta ei punto Z, marcado por 
una boya con una bandera. Entre los 
puntos y  y Z .se encontrará otra boya 
con. una bandera.

Todas 'Sosias boyao esfan fondeadas 
sobre el lím ite .Sur del canal, qué t i e 
ne 75-0' m etrm  de ancho.

A d v e r t e n c i a .—Pásese exact.anrento 
por <el punto X, cuyas proximidades 
son peligrosas.

N o ta .— H a n  sid o  d rag :ad a ;3 de m in a s , 
fo n d e a d a s  y  a b ie r ta s  n  la  n a v e g a c ió n  
la s  z o n a s  s ig u ie n te s  d e l g o lfo  de  A le 
j á n d r e t e :

a) En Karadásli,—La zona com pren 
did'a entre la línea de los íondo-s de 
:IO'0 metros y el p-aralelo ha 36® 26’ N.., 
dio una parte-, y de la otra, ios meridia.- 
no'S d;e 35® Í7 E. de Gw. y 35° 32’ E 
de Gw.

b) En la parte Norte del Golfo.—La 
zona Mmtada al Norte, por la tierra , 
y a! Sur por una línea* que une lo® 
puntos siguienle.s:

í) 36® 42’ N y 35° 43’ E. de Gw.
2) 40’ R. y 35® 43’ E. de Gw,
3) 36° 40’ N. T So® 50’ E, de Gw.

■ 4) 36® 46‘ R. y 35° 56’ E. de Gw.
5) 36® 46’ N. V 35® 59’ 30” E. de Gw, 

36® 48’ 30’  ̂ R. V 36° 2’ E, de Gw. 
36® 4'5’ N. y 36°

I

6
7)

. 8 )
5’ E. de Gw.

3CA 45' R. y 36® 11’ E. de Gw.

ZúM ñ VIH 

f i a p  M e g m ,— P a r t e  S E ,.

Núm. i .890, — 304,. M. — Corrección 
núm. 2 al aviso núm. i. 182. 194 M. 
■Gorreceión precedente: Avuso 1.803 
291 m ;

Título IL. Sec-ción i.», Proximidades 
de Batum. Sustitúvase el § C, -Gana’ 
de seguridad, por el siguiente:

O, Canal de seguridad. — De -este 
punto hágase rum bo' a 172°, sobre la 
c-atedral de Bnlum, que ise- rciconocío 
por su cúpula, tenninada en una pun
ía yuxtapuesta a un canTp'anario. Este 
os, óde todos, el punió más notabLe- 
rnente visible de Baiurn.

Los buques se pondrá.n, lo anties po
sible, en eom-unicación con eH buque 
inglés “ H. M. T heseus”, al que in fo r
m arán de la hora probable de su llegá' 
da. a] punto d'e recalada {41® 49’ N i y 
i 1 ° 36’ E. de Gw,y, en el que encontra> 
rán práctico,

MAR DEL NORTE
i '̂^úm. 1.891. — 305 M. —  Corrección 

núm. .1 aii aviso núm. 1.83S, 301 M.
Tí’tiflo II. Gamnos dio m in aa  Bu~

p r te i s e  la  Sección B,—Costa E3t©
ingial-erra,

. OmDrvación: Este carnp-o úo rnínaí* 
ha sido dragado y la nave-gación por, 
:i es liibr'Cn De todoe modos hay quitS 
/ümerse a lo que se expresa en .la S eo  
nóii D ddi prese ale título.

Núm. 1.892. — 300 M. — GorrccclóQi 
:úm. 2 ai aviso 'L838, 301 M. Onrrec- 
■ prüOedentcs: Aviso riúin. 1,891# 
:'05 M.

Ikituio n. Campos do mtha. Sup.rb 
nm.se Oa Sección C. Proximidades del 
campo de minas de (Dover,

Observación: Esto campo dé mina:i 
ha sido dragado, quedando abicrtn a 
¡a navegación de sa.iperñcie, Ateiversí^ 
a lo dispueslo en eü títuílo ÍI. Sección 

peí aviso núm, 1.838, 301 y taríh 
bién aÜ aviso núm, 285, 34 M.

Id Cid o in .  DeiTO'lás, Su|^umÍF la 
Sección E, D errota costera de Bélgica, 
Derro'ta Dunkerque Esc-alda.

Suui'iniase b  Sección F. Proxim íha' 
dc.s Norte deil EscaEIa.

Oljueiea.cjóri: Las 20.iiaB peligirosas 
que existían en las dn mediar Tone.? do 
oslas derrotas ha.n sido abiertas a la 
na\Tración de superfici-a 

Tíliilo IV. BaOizamionto. Suprima* 
so la Sección G. Proximidades iNor/íí 
áe la pasa dél ’ caneióo; hojjim de 
Dover.

Biipríma.se la  BeCCwü H. D errola 
costera belga.

Observación: Se está m o rd ie n d o  n 
ia rcoonstilucdón dei banD^ocnLo de 
Nompo de Puz en las regiouTk dei Mar 
del Norte, reabiertas a la navegación,.

Lo, .supre-sión del balizamiento ddí 
l ieni po d e gu err a y el res i a.b 1 cc/i m len- 
to del de tiempo de paz ,ce uotiñcaráis 
oporíunanicnl.e en los Aviso a t e  
'Vivvvanles’k . a

 ̂ l ú E ñ B  ¥  5, ¥ 1 3 ; 

ü a r  EgeOf eto*
Nóm,. 'l,893,--307 M, — Oorimecióti 

número 1 al aviso núm. I. íúsP A.:: M.
’rítirlo II. Alojrunrir-eta. Anió,da.s-,: a la 

N-úa {Zonas dragadas en et golfo do 
A Ajandrela)

•c) AI Norie de .Alejándrela. Lo, zona 
Lm iiada: al Norte, por oí] paralok) de 
3G° 45' N.: ai Oeste, por eLm eridianu 
íio 36° 6‘ E. de Gw.; al Sur, por el pa- 
rDoiO de 36’’ 38 N., y al Este, ñor la 
costa.

Z ú m m  i, if, i l i ,  IV

d/yenGa Úes-íe.—
■le F rana ia .  — G osta úe.
iia d a .
Núm, j.S 94 .— 308 M. — Corrección 

num era 1 al aviso núm. 1.806; 294 M,.
Título IV. Ccrdeña. Suprím ase la 

cocción id , Cabo Fi-gari.
Observación; Este campo d-e mina^ 

ha sida -dragado, quedando levantadás 
todas les resíriccióncs.

Título V. Ilaília.—•Campo.s'do miriao. 
Suprím ase !la sección lA, Porto Fierra^ 
jo (Isla de Elba),

Observación: Igual a íla anterior. 
Títuiio A’I. Sicilia.—^Camipo de mú 

ñas. 'Suprímanse las secciones 4d, TraL 
pañi, y !la 52, E n tre  Favignaoa y Mar--' 
sala. " '

Observación: Igu-al a Oas 'an’te.riorüS. 
Suprim ase o‘l tíLuilo VII, Oreo la.-*-' 

'Aampos de minas, con ¡la sección Ka  ̂
imnata.

Observación: Igna:l a las ante,riore'S/
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ZOlMA V
Adriático y proximidades,

Kúm. i ,89'5, —' 309 M, — Corr.ec€Íóii 
nimiero^4 a»! aviso núm^ 1.648, 266 M.

.Gorrecc>ioiies pre-Cíedeníes: Avisos
'niiTOoros 1.658, 276 M.; 1.6T0 283 M. 
y 1.801, 28-9 M.

Título V. Adriático. — .Costa Este 
Suprim ir Üa sección 7.% Babia San 

' Giorg'io.
Observación: Este campo cIq. m inas 

lia .sido drap:ado, quedando levantadas 
'todas 'las restricciones.

MAR DEL KORTE
Nlim. 1,896. — 310 M> — Corrección 

número 3 ál aviso núm. 1.833, 301 M.
Correcciones precedentes : * Avisos 

núm eros 1.B91, 305 M, y 1.892,. .306 M.
■ Títiilo IV. Balizamiento, Sección i), 
De Borluin al barco-faro de Haalrs.— 
Suprím ase o t párrafo a) Bamo-farn de 
LWesterems.

O bservación: El b a rc o -fa ro  Sur 
de W esterem s ha  sido re tirad o , y  ei 
de B ark u m  va a se r  fondeadc r n  su 
íemplaza,miento de tiem po de paz, 
p o r  lo s  53o 46’ N. y 6° E , de Gvr.

§ e) B arco  ■ faro  "N orderaey” ; 
a ñ á d a se :

©bservacÍGii: H asta  nueva orden 
fes te b a rc o -fa ro  m o s tra rá  u n a  j.u.? 
ñ ja  b lanca . '

MAE BALTICO 
ZOÍ^A í

Núrn. 1.897.—311 M.—•Gorrección 
Átirn. ^  al aviso núm. 1.177, 180 M.

C orrecciones p re c e d e n tes : Avisos 
,ñúms. 1.336, 232 ,M, 1.798, 280 M. 
y 1.887, 298 M.

T ítu lo  PII. Cam pos de M in a s .— 
S u p rím ase  l a  sección^D ), “P ro x im i
dades Sur del iBund” .

O bservación : E l cam po de m inas 
jde F a lte rb n  laa sido d ragado  a l mis., 
pao tiem po que el cam po de m inas 
S u r  del canal iDrogden, cuya aper-^ 

.'tura a ila navegación ha sido ya anun
ciada.

■Sección ■G., “G abert (K adet) E in .  
one” .—‘Boempiá'Cese por

G, G abert (K adet) R inne.—
'ten red es  'Cntre d o s  ag u as  a una  ̂
p ro fund idad  d e  uno^ .2,70 m e tro s , 
e n tre  los p u n io s  >sig u ien te s :

a ) ’ 54r 28’ i 2 ” ds, y 12<> i-0’ 30"
E* de Gw.

b l ' 54" 32*’ 12" N. y 12" . 3’ 12"
E. de Gw.

E s ta s  redes constikTyen un  p e li
gro  p a ra  fas belices. Los b u q u es  de
b e rán  seg u ir la d e rro ta  ind icada en 
el títu.la IV, sece-ión H, d-el aviso luV 
piero 1.177, 160 M, a  menos -que p r e -  
freran  p a sa r  al N. del ‘G jedser.

T itu lo  IV B e rro  la s .—  Suprím as e’ 
fa sección D., ‘'P rox im idades Bur.^ 
Bund”.

pG bserY ación: Los cam pos de mr-', 
ñ a s  de e s ta  reg ión  h an  sido draga- 
idos y da navegEiciÓm p o r fellos es l i 
b ra .

Sección H. G aber tK ad e t)  R in -  
né,--iS uprím ase  todo  lo  que hace r e - ' 
ía ran c ia  al b a rco -ta ro  da Gjr'rUür. ■ " 

O bservación: E l b a rc o -fa ro  de-¡

Gjedser ha sido retirado y no será  
ya reintegrado a su fondeadero de 
tiempo de guerra. Las ¡boyas a ), b), 
>’ c) permanecerán en su emplaza
miento hasta nuevo aviso.
Errata en aviso núm. I^SB, S0 1 II

Núm. 1.898.— Título TV.—^Baliza
miento. Sección G., úGanal de la 
bahía de H eligoland”.

Reem plácese e l § b) , por
b) Boya lum inosa núm. 3, ne

gra, con luz blanca de un grupo de
2 ocultaciones cada 12 scvgimdos, 
por los 54" 41’ N. y 7<̂ E. de Gw.

Nota..—A 100 m etros al Geste de 
la boya núm. 3, se ha fondeado una 
boya lum inosa de s-ilbato numerada
3 A, que m uestra una luz roja, con 
un grupo de 2 ocultaciones cada 12 
segundos. . .

T ítu lo TV. Balizamiento*— Sec
ción D., “De Borkimi al barco-faro  
Haaks’L

Sustitúyase e\ ■§ &)] por el s i 
guiente:

e) Barco-faro "Nordeney", con  
luz de 3 destellos blancos cada T5 
segundo-s, poi* io s  53" 49' N. y A® E 
de Gw. •'

Gerca del barco-faro se encuentra 
una-boya.

El Director, general, Manuel Bas- 
.quín.

illSTEffiO OB BÁCíENDÜ

D1HEÜ0I.@I  ̂ ^EMEHAL BE  LA DEU-̂  
BA ¥ OLAiEB m B l V m

E sta Dirección general ha d is
puesto que por la Tesorería de ia  
misma, establecida en la  calle de 
Atocha, núm. 15, se veriñquen en
la  próxima semana y horas'  ̂designad as 
al efecto, los pagos que a continuación 
.se expresan, y que se-entreguea los va
lores siguientes:

Bms 22 al 2^,

Pago de cráditos de 'Ultramar re- 
conoeidos por ¿los M inisterios de 
Guerra, Marina y esta  Dirección  
general a Tos presentadores en Ma
drid, y i>or giro postal a los demáa; 
da ‘facturas d(d turno preferente 
con arraglo al Real decreto de 20 
de Octubre do 1915, que se consignan 
en la relación que -al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientas a títu los de 
ha Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el número 8.921.

Idem de títu los de la  Deuda per
petua al 4 por 100 interior, íemisión 
de 30 de Diciembre de 1908, poi 
canje de otros da iguai renta, em i
sión de S i de Túlro de 1900', hasta  
ci número 27,330.

Pago de carpetas de convérsión  
de títu los de la Deuda exterior con 
arreglo a la ley  y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de SO de Marzo de 
1912, basta,el número 34.754 de la D i- 
reccfón y 34.689 dél Registro de ja  
Agencia dq París,

Entrega de hojas dé ouponfes dé 
la Deuda interior al 4 por 100, emi-<
si'ón de títulos de 1917, facturas 
sentadas y corrientes.

Pago de títu los de la  Deuda exte-4 
rior presentados para la  ajpega<<4 
ción de s u s  rcspcctivii^ bo^a» d e  
cupones con arreglo a la Real o ta  
den de IB de Agosto do i 898, hasta 
el número 3.045, '

Idem de residuos procedentes dél 
las Deudas coloniales y  amortiza-^ 
ble al 4 por 100 con arreglo a la  
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  
v) número 3.417.

Idem de conversión de resid u o l 
de la Deuda ^1 4 por 100 interior^ 
hasta el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provisionalééí 
por sus títulos definitivos con arre^ 
gio a la Real orden de 14 d® Ootun 
bro d'0 1901, hasta el número 11.140.

Idem de id. id. de la em isión  dé 
1917 por sus títu los déñnitivosi 
hasta el número 3.705.

Idem de títu los de la  Deuda  
tkable al 4 por 100 por otros de igualí 
renta con cupón del 41 ai 80, hasta el 
iiúmero 1.152, ^

Entrega de títu los del 4 por iOpí 
em isión de 1900, procedentes dé 
conversión de otros de iigusal rcntaí 
de las emisiones de 1392 y 1898, fac
turas presentadas y-corríentes, hasta el 
número 13.794.

Idem de carpetas provísicm alei 
Tepr-eseniativas de títulos de la  Dou-^ 
da. amortizable al 4 por 100 para  
su canje por .^ s  títulos definitivos dié 
la misma renta, lia ŝta el número 1.494-

Pago de títu los de la Deuda ai 
4 por 100 interior, em isión de Sil 
de Julio de 1900, por conversión dé 
otros de igual renta con arreglo 4  
ra Real orden de 14 de Octubne dé 
iÜOl, basta el número 3iG39. :.

Insaripcion’es presentadas en ©s  ̂
ta Dirección para su canje y  com> 
prenididas hasta el númiero 17.50B.

Reembíilso de acciones de ohraé 
púbiicas y carreteras de i20, 34 y  
55 millones *de reales, facturas pre-i 
sentadas y corrientes no incursos ení 
urescripción.

Pago de in t e r e s e s  de inscripcló«< 
lies del sem estre de Julio de 1883 
y an teriG res, n o  in c u r s o s  en pres-i 
cripción.

Idem de intereses da carpetas dé 
toda clase de deudas del B-einestré 
da Julio d© 1883 y anteriores a  Ju-< 
lio de 1874, reem bolso de títu los  
del 2 por 100 am ortizados ^ n  todos 
los sorteos, facturas presentadas y  
corrientes, no incursos en  presorip>< 
ción.

Las facturas existentes en Cajtf
por conversión del 3 y 4 por 100 in-̂  
terior y exterior, no incursos en pres-i 
cripción.

Entrega de valores depositado^ 
en arca de tres llaves, procedentes 
de conversiones, creaciones, renovacio- 
Lies y canjes.

Nota.—Los apoderados qu® oo^ 
bren créditas de Ultramar deben 
presentar las ifes de vida de los po-< 
derdantes en el Negociado de Asuntos 
d e‘Uitramar, ,en la forma que previené 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Marzo de 1920.—^El 
Director general, José dcI Mural.
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jlELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de 

facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de D ctubre de 1915

irtifsmo

pÍTCcción. Peles&ci6&'

24.740 998
25.642 685
26.372
27.845 225
29.798 392
31.785 1.028
35.120 466
36.859 408
37.658 774
38.652 721
41.519 2.718
41.594 1.009
41.595 l.OiO
41.726 1.462
41.739 1.226
41.784 1.187
42.475 1.103
42.716 1.163
43.041 1.363
43.268 1.437
43.384 750
44.802 918
44.808 924
44.832 946
44.835 949
44,836 950
44.838 952
45.183 . 1.422
45.213 2.045
45.224 2.056
45.296 609
45.297 1.313
45.298 1.314
45.299 1.315
45.300 1.316
46.301 1.079
45.302 1.317
45.309 1.324
45.310 1.325
45,311 1.326
45.312 1.327
45.313 1.32S
46.315 1.330
45.318 1.333
45.319 1.334
46.3 0 1.335
45.321 1.336
45.322 1.337
45.323' 1.338
45.324 1.339
45.3% 1.340
45.326 "
45.327 1.341
45.328 1.342
15.329 1.343
15.330 1.344
45.33I s . 1.345
45.332: C 1-346
45.333: / L347
45.335 1,074
45.336 f 1.075

L337 1.076
•338 1 077

TOOVINCLA

VaJenoia ............ .
Córdoba  ............... .
Madrid ......................... .
Goruña...  .......
Ciudad Real. .
Badajoz .
Ciudad R e a l...............
Paleiieía.
Vizcaya . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona.....................
N ayaiT a............... .
Idem ................. .
Murcia.................... ..........
Málaga ...................
Idem............. ....................
Cádiz....................
Alicante ..........................
Granada ..........................
iBadajoz.................... ........
Santander ............
Salamanca  .................
ídem  .......................
Idem  ...................... .
Id em .................... .
Idem.................. ...............
ídem  ....................
Granada ............... .
Valencia ..................... .
ídem..................... ............
Avila  ........ ...................
Málaga .................. .........
Idem......................... .
íd em ..,.............. .
ídem......................... .........
Huesca ...................
Málaga  .........
Idem ..,.  ............... .
Id em .,..............................
Idem..................................
íd e m .. . , , . . . . , . . . . , . . . . . , . , .
Idem.....................
Id em ....,...............
ídem  .......... .
ídem ....... ........................
Idem  ...........................
íd em ................... ............
Idem  ............. .
Idem  ....................
Idem  .
íd e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid , . , . . .
Málaga  ........................
Id e m .............................
ídem . ......... .
Idem  ................
Idem ...'.«'........••'i', a..... 
Idem . . . . . . . . . . . . . . ...ár.....
Id'0m á. . . . a .......
Navarra W.V* 
Id em ............... .. i. .. . •. •
Idem a'.', á ... á . •/. . aa.,a,. . . . . .  . • 
Idem • • « . « é . f•.

KOMBruS y  .Ari?l,LIDOS M  W S  IJv̂TEIÍESAPOS'

Don Yieenle BerJIoeli B orrás... .
Antonio Salgado Medina...................... ............
Narciso ' Rodríguez M arcegán., .......... ...........
Em ilio González Seoane........................ ............
Jacinto López Navarrón.
Juan Garracliáii Candado..  ...........
Felipe SorianoíCañizares.. ....... 1 ........
Rufnio B aq uerín -A tenc ia ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josó García M o ra l .. . . . . . . . : . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• ■ Teodoro Martínez T ébar................
Domingo F ort B añeras  .......
Bernardo Goícoecbea San V icente.. .

í Hilarión Lizárbe-M onleón   .......
AndréS’ Sevilla A la ja rín .,  ................
Juan Verdugo Calderón  ................
Fí'ancisco Alabarse Olalla........................... .
Francisco del Moral Sánchez  ........... .
Juan Araiida A ran d a ....... ........................
Fernando Moles Vacas ................. ..........
Gregorio' l in a re s  E n tero     ................
Cri.4ino Aguiar Fernández  .......
Y en an c i o G onz al ez Sanch ez  .......... ........
Angel M alilla Moro........................ ................

'. Gregor io II orn and ez Br un o.............. ......... .
Inocencio Escudero Fonseca ....................
Sebastián Esteban Alvarez................. ........... .
'Abel Varas Heimández.  ........... ......... .
Francisco Cañada Moreno  ....... ............
Francisco Colina.  ........................
Gal ix lo G Herrero Bu en o................. ................
Domingo Salón Somoza  ..................
Cristóbal Camuñas P in to ...........................
Antonio Ferriántlez Ptoselló....  .........
Diego Cordero M oreno.................. ......... .
Anión i o G uerrero Segóv ia ..................... ........
Jenaro Lafiía S e sé ................... .
José Cortés Cano.  ....... .......................... .
Sebastián Gutiérrez C ruzado....  ..........
Francisco B andera F lo rido ................. .
José Fernández González  .......................
Rafael Ruiz B a rriie ro ..... ........................ .........
Hoque Lobato Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Beiirán de la T o rre ................. ................
Gabriel Rivas P asto r............................... .
Miguel Navarro T royano.  .................
Salvador Sánchez Ruiz........................ .
José Milláii Sáncliez.     ..................................
Esteban Cuesta Godínez ...................................... . . . . . . . . . . . a , . ,

Antonio G uerrero de la Vega.................
Ju a n  Rodríguez Salas.  ................................ ..
Francisco Torrejón T o rre s .................... ........
Justo  Llorenio Sanz..  ....... .............. .
Franciscó Campos Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/Antonio González L uque.  ....... ............ .
’Marcos Plaza Moreno. .................................... .
Rafael Mateos F u rrillo     ...................
Grisióbai Foche Ruiz  ................. .

^ Antonio Móntoya H ernández.. . . . . . . . . . . . . . .
Eíia/S GUrcía Pavón..
Lázaro Echave A rauzá ..,.  ...................
MaHín E sénjür...................... .......
Felipe Bueiió B  

; Jorge RpS; DsésvA.V..    .............. .v.

níPCBTi

436.65 ■ 
4BO;00
495.66 '

287.25 .• 
576,59 -

169;00
304.25
366.75 J  
: 79,45 ■
30.00 '
30.00 

278,25'
265.00 
Í15,50:. 
90,25-'

255.00
486.50
407.00 
108,00...
154.75 
205,20. 
227,70 ■
79:0íi •

131.75 
Í35,50..
594.50. 
527,29 
52?;29 . 
205.50̂
76,75̂   ̂

}'05,75- 
79sOO..

350.25 ■
200.75 . 
■59,75 '

127.50 .
122.50 - 
369;25 
I07,50-.-̂
75.00 : 

34F50 
156,CO 
136:,25 
67LOO'
• 62,85. 
30400 
lOíAO 
.^81,00.:
466.50. ■ 
307,75; 
}50;25;. 
893,OO:.- 
235,75’ 
202:;/5 
189,25 -̂

102,00“
32,50 '̂
45,50
45.00 
22,00.
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kCubuo db la

Dirección. Dticcacióii.

45.339 1.078
45.340 545
45.341 646
45.342 547
45.343 548
43.344 549
45.345 5.50
45.346 55!
45.347 552
45.348 553
45.349 554
45.360
45.351 »
45.352 . 1.430
45.363 . 1.431
45.354 1.432
45.355 , : 1.433
45.356 1.434
45,357 1.435
45.358 . 1.125
45.359 1.126
45.360 , 1.127
45.361 -! 1.079
45.362 - 1.030
45.363 .. 1.081
45.365: H 860
45.366 861
45.367 862
45.368' 863
45.369 865
45.370 867
45.371 ' 868
45 372 1.266
45.37á . 1.257
45.374- 1,268
45.375 1.269
45.376;
45.377 ^ 865
45.378
45.379
45.381
45.382
45.383
45.384
45.385
45.386
45.387
45.388
45.389
45.390
45.391
45.392
45.393
45.394
45.395
45.396 
45.398.
45.399
45.400 
45.402 
45 403
45.404
45.405
45.406
45.407
45.408
45.409
45.410 
45.411-
45.412
45.413
45.414 
45.4Í5 
46.416 
45 417 
46.418

I»EOVINClA KOMBKBS Y AFEi-LlüOS DE I.CS INTERESADOS

—  .

1.270
K271

923
924
925
926
927
928 

1.150 
1.15!
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.158
1.159 
1.161 
1.162 
1,163
1.580
1.581 

292.
45

699
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035 
li036 
1.037 
Í.038

•Navarra.., 
Zamora ..
Idem ........
Idem.
Idem.........
Zamora .<
Idem. .
Idem .......
ktem .....
ídem .
ídem........
Madrid ...
Idem .
Granada . 
Idem ......
Idem .....
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Hiielva....
Idem .....
Idem - 
Navarra.. 
Idem .....
Idem ......
L éñ ñ ^  ...
Idem ......
Idem........
Idem........
Idem ......
Idem........
Idem ......
Alicante..
Idem ......
Idem ......
Idem .....
Madrid
Lérida
Alicante
Idem.......
Baleares
Idem........
Balearea
Idem ......
Idem .....
Idem ......
Cádiz .....
Idem.......
ídem ....

Don Francisco López GiaurHz..,..
Braulio Piorno Vicente .
Domingo Junquera Pernia...., 
Cándido Iglesias V ega..........
Celedonio Diez Lorenzo .
Francisco Rodríguez Rebollo.,
José Alvarez Ortiz..................
Esteban Morán Martín .
Ildefonso Asensio Lorenzo.... 
Luis Rodríguez de la Iglesia.., 
Miguel Quintana Fernández.

ídem
Idom ......
Idem ......
id em ......
Idem
Id em ..,......* ...... .
Idem  .........
Idem  ............
Id em .........................
Idem.....................
M u rcia ...... .
Idem  ........................... .
Scgo-via  .......
Las Palmas’. . . . .................
Cuenca ............................
Castellón die la Plana, 
íd e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  ............. .
Idem .......... .
Idem .
Id e m .................. .
Idem . . . ..... '........»
Idem... . . . .  i '*......
Idem c. t». ...é. i •.. *Tv. «'• •.». 
Id-em.
Id*eiia. •... .'.'.te.««...

Antonio Hidalgo Martínez.
Pedro Celestino Morate G onzález...........
Manual Carretero Garzón. .
Andrés López L ó p e z  .................
Juan Martín G ra n d e ........................
Juan Solier Robles.....
Fernando López órtega.
Fr anc i seo V íl ch es Peinado.. < .................
Acisclo Romero Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel de la Cruz N avarro....,......,,..'.,...,
José Gómez Gai’o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santos Orduna S is .. . . . . . . ....... .....
Santiago Ecay Amendáríz. ...... .
Pedro ArioIá Vidá^......................... ...... .
Ramón Albareda BelIart.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Pedro Saniallucia Cabiscos..,...,..................
José.Tarrueila E lies..  ...............
Juan Morreres Gómez  ..............
Sebastián Sivit Vilamajor.. ..............
Joaquín Mora.AIós, .............................
Joaquin Mora Alós  .........   -
Celestino Ferrer Moliner.......  .......... .
Gonzalo Tomás C a s t i l l o .    .
José Vicenie Oatalá Andrés,..;...................
Santiago Brolóns Jordá...  ............... ...
Pablo Partida H ernández...,...,.....,..........
José Rial R íus,... .................
Anto ni o Sol er N o c h e z , . . . . . . . . . . .
Enrique Abad Nevot...................
Juan Vaiirrell Ribot  .......... .
Bernardo Tauler Mas  .......
Jaime Pomar Füsier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Evaristo Rico Peraira .
Pedro Maestro Monserrat..,,c..  ......
Juan OrfHa Cabanellas....  .................
Antonio Aguilar
Antonio .Aguilar Guía............................ .......
Miguel Pinero Corrales  .......... .
Juan Díaz Armario..  .......  ...
Juan Bej araño Silva .................
Bartolomé Alba Ortega............
Bariolonié Alba Ortega.
José Sánchez R odríguez.....,...,.;,..-..,.....'
Manuel Salas B ernal...... .
Bartolomé Rizo Belices.
Ramón Sauz Coreojuela..  ........... .
José Domínguez C am pos..,.,......,.
Francisco Caravaca L ópez.,.,............ ........
Miguel López Fernáíidez..,
José Juárez Martínez.............. .
Justo HeiTánz P a b lo s ............,! ,; ...,...,...
Felipe Evora Viera........
Raimundo López Ballesteros.... .
Gregorio Gisbert Puerta.;  ....... .........
¡José ■.Silvestre Páianques ......... .
José ■Villaiiucva RulJ...  ....... .........
Francisco B allesta.G il  ........ .
Salvador Traver Vi la r .... . . . . . ....................
Miguel Pit/arch Agramunt.   ......
Enrique Móndrágón Lengua,
Juan Pertegás Poro... . . . . . , . . . .  . •̂.. • • • • • •» 
Francisco Mor GíL ,.,,..;A .ó.
Vátóhiín Pérez Graaiel .. i f**V*«i. , •,.. • . I»» 
¡Vicenté Jimeno PeriegásA.;;. *, ,,,... ♦ ̂ 
Cándido Bláv Marilnt«»*» *«,«o *«>.» .m* * * * * ‘

.v^..

IMPQET»

FiSiUtŜ  -J
I

26,00
&?,C0
79.00 
5?,75 

169 CO
s9;o«
50.50 
S9,C0 
91,«)
62.00

427.00
30.00
40.00 

142,75
76.75

190.00
41.00
82.00

150.60
53.00
42.25

652.50
22.00
77.25 
Í4,00

397.50 
,80,(X)

148.50
77.00

243.00
427.00 
201_,25

69.00
65.00 
74,06
74.00

161.25
103.00
69.00

174.00
514.60
311.00
113.25
211.00
202.60
431.75 
61,50
82.00 

334,05
326.76

45,31
115,63
28,50

115.00

127,80 ■ 
177,15
189.00 
136,60
87.00

132.00
437.75

85.00 
153,25
104.75 
224,85- 
215,751
335.50
143.00 : 
^45,75 :
151.50
504.75 ’
419.00 
112,95'



S 2 Mmrzo Y g s ú ¡aceta líe Matírid.-Nüríi. ;8á.

Íúm*o os Ls

Dlreccióo.

45,419 1.039
420 1.040

45.421 1 041
45.422 1.042
45,423 1 043
45,425 1.045
45.426 1.046
45.427 1,047
45.428 1.048
45.429 1.049
45.430 ; 1.050 ^
45.431 1/051
45,432 1052
45.433 1.053
45.434 ' Í.054 -
45.435 1 055
45.435 -1.048
45.437 i . 049
45.438 1,051
45.440 1.053
45.441 1.054
45.442 1.055
45.443 1.056
45,444 1,057
45.445 1.058
45.448 1.061
45.449 - 1.062
45.450 1.064
45,431 1.050
45.452 1.065
45.453 i. 066
45.454 610
45.455 557
45.456 772
45,457 1.582
45.458 671
45.459 672
45.460 673
45.461 674
45.462 676
45.464 ' 675
45.465 i  '  ^
45.466
45.468 l 328
45.489 1.32945.470 M 28
45.471 1.129
45,472 293
45.473
45.474
45.475 70045.476
45.477 1,018
45.473 i/019
45,479 536
45.480 758
45.482 1.056
45.483 1.05?45.484 Í.058
45.485 i. 059
45.486 1.060

PROYINCtiSi. ríOMBRSS Y AFmLIDOS BE LOS IHTERESAjDO  ̂ ;

GasieHoa de la P lana...
Idem .......... .
Idem.................................
Gastelión de la  P t o a .  ^
Id em ............. .
Id e m .;.....,.. '

Don Miguel Pére^ Jim ena.............. ................ .Í
Ramón Pérez Jim eno..............................................................
Francisco Falcó Mezquita......................... ........ ........ .......... '
B autista Miralles G uim erá..................... ........... ...................
J osé Be lo r e t S e í̂ u r a .............................. ............... .......... ........ .
Vicente Folch G a p a fo n s .... . . . . . . . . . . . . ....................... . ■

Idem ■ t • . . . .  * Luis Orliz Sam per.,.................. ................ ................ ........ .
I (Jexn F'ernando Ervás Escrig.......... ............ ......................
Id e íri,.,.............. . Manuel Benet Pérez................................................... ........
ídem . Juan  Galve M uría......... ............... .................... ....................
Id em Jo-sé Solar Pvomo-ro............. .................. ......... .........................
Idem Manuel Pcña Ardit......... ................... ................. ............. .
Idiem..................... e Miguel Ramírez Plamón.................................. ...... .............
í dem Tomás Ramos F a lc ó , . , , . , , . . . . . . . ..................................... ..
Idem ................. Sebastian Loqiienclo F abián .............................. ............. .
ídem . i . . . . . .V, Isidro Salvador R i p o l l c s . i ........................................... .

Leopcddo Rodr.Guez D iaz,.............. ............... ................... ....
í d e m . . ' Lorenzo López- D iaz........................................ ........................

M e m , . . . . . . . . . , , . . I
•Gon-stanlino Reqiieiro Irim la .................................................
Msiiiiel Rosendo pF esias............ ...................................... .

Mem . . . í, . . . . . . , Juan Tvíillaf'es Leivado.............. .......... ............. ....................
'Mem . .A . . . . R.aiTió.'íi Lago fJasano\'a................... .......................... ............
íd e m . . . . . . . . . ' Jo-^é Bu ato s Vázquez*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m . . ' Ángel Gómez Fernández.,...-.-......... ......................................
íd e m .. . . . . . . . . . . ................ ' 'Angel Novo Mej u lo . ..... ... ............... ......... ..........
íd e m ... . , . . . . . . . , . . . . , . . . . , , . Manuel Gómez L a m a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .
ídem ............. ........... . Ramón López Vico_____............ ..............................................
íd e m .. . . . . , . , .................. . Ramón Fern i  n d ez Grande.................... ................ .
Idein. José Rodríguez Maclas.................................................. ..........
Id e m ... . , . . , , . ...... . José Rodríguez O uiroea.......... .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Sanm artín Sámpavo........................ .... ........ ...........
Avila ............................ . M a r i an o P asen a G are í a . ....................... .................. .............
Ciudad Pieal........ Pedro Beam ut F in ó . . . , , , . . . . . . . . , . . , . . , . . . , ............... .
SaM ander . . . . . . . . . . . . . . . . . Torib lo Carrera Fernánáez ............ .........................................
M urc ia .. . . . . . . . . . . .r- . . .... Cristóbal Mármal M artínez....... ......................... ............ .
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SebasLián Ramos F uen tes.............................................. .
íd e m ..................... Luis Sequera L a ra .............................................. ................... .
ídem ................................. José Manín A g u a d o ..,...,.....,............................ .
Idem ...... ............ . , Juan  Piuiz Pérez...... ...................................... .
ídem ...... ........................... Francisco íJiieso Palomo................. ............... .
J a é n ............ . . . . . . . . . . . . . . . i .  ■ Miguel Lozano Muñoz .................... ................................. .
Madrid ......... ............. i . . . . , . . . . Luis Pérez C aballero ........................ ....................... .........
ídem ............ ......... . Valentín Varé Garc-ta............1 . ............... ......................... . ...
Gáeeres.................... ......... Miguel Crespo Vá'^'quez.............................. . ...........
Idem .............................. . ^ José GnAro Acedo .
H u e lv a ......,.; ............ xToaquín Maldonedo GuRlén...................... ...........................
Idem ............... . Francisco narcííén Jiménez . ... .. ... ...
Segovia Jesús BarahQ4ia M oreno.................................. .......................
Madrid..................... Segundo Gareía Atienza....... .......... .
Idem ............ . PLanciSCO Marí ínez B1 a s . ......... . .................................
C u en ca ............... . Saturnino Quintana H e r r ó i z . ^ . -
M adrid,......,;-................ . Franeiscn Oííris Acribas.... __ ..
Gerona ................. ,TuPi.n Ronza S itia  ___  . . 'r . ............. . .. . . . . . i
Id e m ,. . . . . , . , , ......... I^irlro P?sHprh * . .
Guipüscoa ....................... ísuficiri ^rm ubnro Miclip.lena . *
Orense .................... ........ Agvulín Gil Paradb .........v ..,./..v ../..¿ ;/l;v iv .v rM -i.-...rrr,V w

Maniiel .Pérez Bendú ............. .................................. i , . . , , . . , . . * . .  . .CasieMón dn la P lana. 
Idem .......................... . Manuel Cortés Gómez
Idem ................................... José Gómez E xpósito ..,.......  . . .  . . . . . .  . . . .  ,
Idem ......... ....................... . Pascual Moriolín C aiatayud,.......... .............. .............. . .
ídem ...... .......................... Juan Ramos M usesos..,..,,.,........ ......... .

Madrid, 18 de Marzo de 1920.—El Director general, José del Mora!.

IMPOStíS

r’fsHaj.

i 00,15 
'291,87 

77:75
SOSi'SS
34:5,00

98.73
48,30

247,CiO
:224,75
258,<50
:188,2'0
W J f l
433,23
570,í’Í>

. 783,«O
45.00
62.00

171.00
249.00
87.00 

]85,00 
;323,00
230.00
177.00
109.00
135.00 
451,60 
125.27
94.00

313.50
141.00 
192,05 
■95,25

323.2 5
41.00

101.75 
iia s í)
191.50
63.00 

303.DO 
"92,00
243.75 
161,25 
150.SÓ
■97.50
82.00 

Í27;S0
m,75 

. 48,00
112:50

50,C
108.50
72.00
72.00 

{95.60 
lS-i;25 
29f,e? 
230,75 
174,00
252.50

«ÍÍISI8II0 iS IMSÍÍ0SSI®S FOiiISá 
m i m  l i f g g

S ü B S E - e ñ - E T ®  H i ñ  ■

-Hq cnmpíimiento de lo dispuesto en 
la -BéaJ:'orden de 11 de los corrientes, se 
■‘‘«aneáa al t¡u»üo de concurso de ir.asla-

cióa la plaza de Profesor de término 
de Aritmética y  A'ííc&bra. Ampliación 
de Matieanáticas y Geonlébrla desGrip' 
tira. Tacaii'tB en te Escmiaia Indjis- 

¡de Viffo. dotada eon di su'eldo 
anual de 4.000 p ^ t a s  y demás ven- 
tajas aue 5a le¡ji conicedia.

Correspondiendo didia vacante al 
turno de traalado. sólc  ̂ uodv.á-ft tomar

parte en  él los ProfeSorfeis dfe térniind 
que deoompefien o hayan déscíMpeSar, 
do en propiedad aeigftá'ttira iatiaí a daí 
vacante, según dispone él p&rfafó 5.» 
d’Qil antícuio Bi d&l Regíameiíto órgá'* 
nico de 16 d@ Diciembro do 1910.

Podrán también, tomal' parte- en el 
concurso ios Profesonas dé térísiinid 
laferinos oo‘máretiti,id,oa .én lá Floá! Qí»
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i^era d;^ 2 écü E ^ r o  d e  1917 q u e  reú -aaB  • 
t e  coW iciones giie cu la m is m a  s© 
e x p rc s a j i .  ; -  I = ¡ f

< LO'S a s p i r a n t e s  d i r i g i r á n  sins’ instan- 
/e ia s  a  e s te  M in is tie rio  en  e l  im p ro r ro -  
gaibie p la z o  d e  v e in te  d ía s  n a tn r a le s ,  
íi €on.La>í« d e l  s ig u ie n te  a ila p n b lic a 'c ió n  
d e  e s te  a m in c io ' e n  i a  G aceta  d e  Ma- 
n n iD , p o r  condiicto y con inroiino de 
sus r e s p e c t iv a s  J e fe s ,  a c o m p a ñ a n d o  
lo s  j i i is t iñ c a n ie s  d e  s u s  m é r i to s  y  iser- 

;-vicio3.
Et plazo- de veinte días  ̂a que se 

i^efiere el párrafo anterior so aimplía 
-en quince días más para ¡los Profoso- 
jnas iresiidentes ‘en Oas Talas Can a rias  
: que quieran acudir al concurso^.
/  E s te  a n u n c io  d.e;be p u b l i c a r s e  e n  lo s 
^'Boletines Oficiales d e  la s  p ro V in c iíis  
V p o r  im íedio d e  e d ic to s  e n  la s  Esciicy 
Jlají  ̂ I n d u s i r i á le s ' y d'e A r t e  y O ficios.

Lo que s/e vodvierte p a ra  (rae la.s Aii- 
ttoili'dades. diisp-xoni^aii quío asi se ve iiñ - 
que sin m ás aviso que el T>re«entie.

Madrid, 15 d¡e'Marzo de 1920.-—El 
Subsecrieíari-o, Gascón Marín.

Vistas las rectamado-nes forcmula- 
idas en plazo que determ ina el I te  
g\lamento vigente de opoisiciones de 8 
de Abril de 1910, en eil ecipedi-en!/' pa
ra  la  provisión de las Cátedras de La
tín  dte Instiiiiitois generaü.as y técni" 

*i00ig de Soriia, Huesca Cádiz, Zarago-za, 
Gijón y agregada de IBurgoS’; esta'Sub- 
eecreiáría ha tenido a bien disiponer 
y-hacer púMico lo s'ipuient.e: Id  Que 
■sean admitidois ,a las' oposiciones los 
aspirantes D. José Conillcra Ca

ballé. D. Josté OiSiina D te ,  D. Gerando 
Rodríguez SaLcedo, D. Arse-nio Mar- 

‘tíncz Castro y O. Juan  García Fayos, 
por haber acreiditado síu derecho a to
mar iparte en las  referidas Oiposicio- 
■lias, y  2.® Que se inte'uas'e 4el E-ectora- 
do facilite. e'I local necesaria para  ve- 

■rificar los e'j-erciicios y 'S-'e rem itan al 
Presidente del Tribuná] las instancias 
documentadas de los aspirantes aclmi- 

ftídoe.
Madrid, 18 de Marzo de 1920,— Ê1 

■Subsecretario, Gascón Marín.

'Anunciada, m  cumplimiento de la 
ileal orden de 13 de Ptnvi-embre de 
i91'9, a  oposición libre una plaza de 
Profesor de entrada, con destino a -las 
enseñanzas del cuarto grupo de los 
eníumerados íen el ariícuÍD' 27 del Re- 
iglemento orgánico de 16 de Diciem
bre de T9i(>, s!e hace saber que los 
ejercicios de dicha oposición se a jus
ta rán  al siguiente progriama:

Prim er ejercicio.—Consistirá en con- 
teisilar po'y escrito y por todos Icb opo- 
sltoresi, simultánieamente, a dos teimas 
sacados a  la suerte entre los de Geo- 
motr*ía descriptiva dél cuestionario. El 
plazoi m áxim a para  desarrollar este 
ejercicio, .será dp cuatro- horas.

iBctgundo ejercicio.— Consistirá en la 
eontestacién oral por cada opositor a 
seis temas sacadoig. poV el mismo, a la 
suerte, entre todos los del cuestiona
rla . El iCuesLíonarió estará dividido en 
seí;g partes, a cada iina -de las cuales 
corresponderá una papeleta. El tiem 
po' máximO' para  desaiToilarlo será de 
i-ina hora.

T o rc e r‘cíercicio—Consistirá esn ha

cer por todos k)s opositores ^  croquis 18^J^^44 p ese ta s  de cap ita l, 
acotada de una parle  áe m áquina o mo~ i n s c E ip c ió n  da la  m ism a  q la s ^  n4- 
déla de m áquina, sacado a la isuertc m aro 76-6, donada al P a tro n a tó  <por
eatre  vai*ios, que ei T ribunal tendrá 
preparados al efecto. Por m-edio: tíe 
o?/je eroquis harán después los cposi- 
teres la  parl^  de máiquLnfa o m.cdcIo 
de máquina, sin tenerla  a  la vista, en 
la eseaLa y tiempo que el T ribunal de^ 
termine.

Cuarta lejerciclo.—‘Consistirá en co- 
pia.r unf fra.gmenía arqu i tectónico die-- 
corado, iigual para  Loados los opositores, 

■sacado a i a .suerte entro varios que el 
'rribunal tendrá dispuestos. ,a este ñn. 
Esta copia será lavada en tin ta  china, 
con flas' sombras y enitonacíones que 
presiemtf» el modelo> y a  la escala que 
el .Tribunal de-signe^

Quinto c j c r c i c i a . - r ^ C o n s i S 't i r á :  en pro- 
yociar un objeio decorado cpie esté- 
comprendido -ein el d ibu ja geométrico, 
s:i;cado a la suerte entre varios que el 
Tribunal tendrá dispuestos. Este ejer
cicio se divddirá en dois partes:

1.* Hacer un croquis po-r los opo- 
sdores aislados sin  auxilio de libros, 
i red as ni dibu j-Ds

2.“ Ponerlo en limipio a la esca'la 
que se  marque, ricpresenlando por el 
color los diversos niateriales.

Lo que se hace pública a lo's efec
tos pro-dedentes..

Madrid, 18 de Marzo de 1920.—^Ei 
Subsecretario, Gascón Marín.

úlR E C Q m m  OEMERilL DE FEIM E-' 
m  E fiB E ñ M iZ ^

Visto el expediente re la tivo  a la 
clasificación de la  F u n d ac ió n  ‘'M aes
tr ía  de n iñ as  de I ru r i ia .”

R esu ltando  que D, Ju a n  Miguel 
de A.guerrebere, vecino y del comer
cio de la ciudad de Cádiz, en su tes
tamento, otorgado en dicha capital 
en 10 de M arzo de 1815, an te  el E s 
c rib an a  D. Jo sé  PadiHa, confirió po
der cum plido y com isión b a s ta n te  
p a ra  a to rg a r  su  te s tam en to  en la 
fo rm a que Ies ten ía  com unicado a 
los Sres. D. Jo sé  P a tric io  Mendívil 
y D. F ran c isco  de E lizalde, quienes 
usando  de esa rep re sen tac ió n  y fa 
cultades, o to rg an  poder a favor de 
D. J u a n  Miguel dp Aldecoa y D. F e r 
m ín Gamio, Amcinos de I ru r i ta  (N a
v a r ra ) ,  po r tes tim o n io  del m ism o 
escribano  Sr. P ad illa , en 29 de Oc
tubre de 1816, y conform e a la  ex
p resión  de la ú ltim a  vo lu n tad  de 
D. J u a n  M iguel xáguerrebere, c rea 
ro n  u n a  F undac ión  co n sis ten te  en 
u n a  p laza  de M aestra  de p rim eras  
le tras , con resid en c ia  en eí lu g a r de 
I ru r ita  (N av arra ), de c a rác te r  be
néfico, p a ra  d ar enseñanza  a las n i
ñas de él, y  de todo el Valle del 
Baztán, con el cap ita l de 8.000 pe
sos, p a ra  estas  y o tra s  F undac io 
nes, p a ra  con sus réditos, a ten d er 
a p e rpe tu idad  a la dotación del que 
e jerc iere  la  E scu e la ; nom brando 
P a tro n o s al poseedor o poseedora  
de la casa  A^guerrea del pueblo de 
iru r ita , al Alcalde del Valle y al 
Rector de la  P a rro q u ia  del lu g a r  de 
Iru rita :

R esultando  que ios b ienes con 
que ac tua lm en te  cuen ta  dicha F u n 
dación, son : Una in sc rip c ió n  in 
tran sfe rib le  núm ero  411 de D euda 
Doruetua al 4 p o r 100 intericvy^ de

1>. T iburc io  H ualde, ouyo v a lo r  eM 
4.375 pese tas , y u n a  obligación Mn-1 
nic ipal del A yuntam ien to  de Pam<.' 
p iona al 3 p o r 100, cuyo v a lo r es¡̂  
500 p ese tas , que en  ju n to  h a c e a  
23.495,44 p e se ta s  de cap ita l, conl; 
pna ren ta  de 753,35 pesetas.

R esu ltando  que se h a n  publicado- 
edictos, y no se h a  p re se n ta d a  
cham ación alguna, y que la  J u n ta  
p rov incial de B eneficenca h a  in fo r- 
rnado^on sen tid a  favorab le  a  la  ela^ 
siñcación:

C onsiderando ojie conform e a l;  
a rtícu lo  2.“ del R eal decreto  de 27¡ ’ 
do Septiem bre de 1912, co n stitu y en  : 
las F undaciones b en éfico -docen les,; 
el con jun to  de b ienes d estinados a j  
la enseñanza, educación, instruc-^j 
ción o increm ento  de las A rtes, ' 
C iencias y  L e tras , o tra n sm itiá o s  
con dicha carga, y cuyo P a tro n a to  
y A dm in istrac ión  fué reg í am en tada  
plcr los respectivos fundadores, a  
en nambí*© de é^tos, y mcornteBid^- 
do a en tidades o. perso n as-d e te rp tí-^  
nadas;

C onsiderando que la  F u n d a c ió n ' 
de que se tra ta , al acom odarse  a los 
req u is ito s  co n signados en el pro-», 
cepto legal an tes  citado, es incues- ' 
{ionabpe que tien e  c a rá c te r  de bené- 
fico-docente y com o ta l h a  de s e r  
clasificado:

€  on s i d e r an d o /  qu e p r  oce de rebCH 
nocer como P a tro n o s  al poseedor 
o poseedora  de la  Gasa de A guerrea, 
al Alcalfie del Valle y al R ecto r de Ist 
ig le s ia  do I ru r ita , con obligación de 
p re se n ta r  p re su p u e s to s  y  re n d ir  
cu en tas  periód icam en te  al Proteo^ 
(orado, i

C onsiderando qfúe conform e á  lo 
prevenido en el a rtícu lo  45 la  
In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913/ 
é s ta  reso lu c ió n  h a b rá  de com uni
carse  a los C e t r o s  y en tidades qu«í 
m enciona.

S. M. el ^ e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido d isp o n er:

1.'" Que se clasifique de carao^ 
lo r beñéñco-dbcente la F undación  á  
^ue este expediente se refiere.

2.® Que se confiera  el P a tro n a to  
de la m ism a al poseedor o poseedo
ra  de la  Gasa de A guerrea , A lcalde 
del Valle y R ector de la  Ig lesia  de 
Iru r ita , con obligación de re n d ir
cuen tas. , . ,

Lo que de Real orden com unicada 
por el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años< 
M adrid, 3 de Marzo de 1920.— Ej^Di- 
rec to r general, Poggio.
8eñor G obernador civil, P resid en té  

de la J u n ta  p rov incia l de Benefi-' 
ceneja de N avarra .

MIIISTESIO DE FOMENTO

S U B S E  C H E T  A R I A
S. M. eQ E ct fri. D. g.) ba tenádo al 

bien no;mbrar en turno de cesantes, 
con arregloi all apartado B) d'él a rtícu
lo 4.® Refirlamenfo p a ra  ejiqpución



22 M arzo 1920 Gaceta 'de M adidd.-Nám. Sá
/io la 1-ey tío 22 de Julio de 1918, Ofi-
ijlej fereéro'de Admin'istrao civid de 
Mté M m istodo, en GOtnídición áe  exce- 
itetiio af:í ivo, con deR<tino a ia Sección  
A^onóímica de Santander, a D. Cánr 
áido Dínz de Aireara Angulo, mime- 
w  1 de ftn eRcaila. con el sueldo 
amial de 3.000 pesetas, en la vacante 
due resulta por traslado do D. Jo^é 
Míiría Fernándiez Cirero.

De Real orden oomunicada por &] 
^éíior M'inisíro lo digo a V. S. para s-u 
cónbcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1020.—El Siihsecreta- 
rio, Gálvez Cañero.
Señor Ordenador d̂ e pagos de este 
, Míñistcrio.

S M. el R e y  (q. D. g.) ha ieniclo a bien 
fi'omhrar en turno de C6santes, Ollciaí 
seguido de Administración civil de 
esto Ministerio, oon destino a la Je- 
fattira de Obras publieas de Gerona, 
di© acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 4.® del Reglamento para ejecu- 
eiólñ de lá IciV de 22 <d'e Judio de 1918, 
a D. Emilio Ladrón de Cegama y  Ba- 
mmiiego, liúmérO' l  de su escala, con 
el íSueMo anuiatl de 4.000 pesetas, en 
ia vacante que resulta por traslado de 
D, BOTtoilomé Ei€«ra.

De Real orden comiinicacda por el 
señor Ministro' lo digo a V. S. para su 
conocimiento y deinási efeCito-S'. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1920,—E l Subsecreta
rio, Gálvez CañerO',
Beño-r Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Dim CCIÚN C^E^ERAL DE OOmEñ- 
CIO, i m u s m m  y t r a b u jo

Habiéndose dictado con fecha do 
h<^ Eeal orden suspendiendo la 
ceíébraoión de la subasta del piesque- 
ro de almadraba denominado “ Torre 
Gor.da^\ anunciada para el día 23 dol 
coj^ente en la Gacet#  de Madkid 
deJ día 17 próximo pasado,

Esítia Dirección a'eneral, en cumpli- 
imónLO de lo que previene la reala  
cuarta del artículo 27 del Regílamen- 
íx> para la  pesca con el arte denomi
nado ‘̂ almadraba de 2 de Enero de 
1917, lo  hace púMico por medio de 
este ianuneio a fin do que ilesue a ^e- 
ae^üJ conocimiento,

Madrid. 20 de Marzo de 1920.— E l  
D itector íreneral. Gáilvez Gaílero.

DIREOOiOSy GEf^ER^L DE OBR^S 
RDBLIOAS

CONSEUVAGFÓN Y REPARACIÓN
A’isto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios 
para conservaición, incluso su em- 
pieo, en los kilémietros 51 al 58 de 
aa carretería de S-epulveda a Guéllar, 
provincia do Segovia,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección  
geñeraí, ha tenido a bien adjudicar 
definiiivam ente el servicio al mejor

tosior D. Modesto Fraile Gómez, veci- 
ú de Gíuéllar, .provincia ¿o Ségovia, 
lu é se compromete a ejecutarlo con 

jujecióp ?J proyecto - y en loé plazos 
jíe^ifíhádos en el pliego de eondiciones

particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 6.790 pesetas, 
siendo el prím upueslo  de c o n tra 
ta de 7.010,35 pesetas, teniendo el 
adjudioatario que otorgar lia co
rre sp o n d ien te  escriU ira de co n tra ía  
an te  el N otario  que designe el De
cano del Colegio N o íañ a i de M a
drid, dentro del plazo do un mes, a 
co n ta r  d-ei de la publicación  en la 
G a ceta  de la presente- reso lución . 

Lo que de Real ordén com unicada 
partic ip o  a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. D io s  guardo  a 
V. B. muchos aüosv Madrid, 11 de 
Marzo de 1920.— Eí D irec ío r gene
ra l, G. C asiéll.
Señores O rdenador dé P agos de este 

M inisterio , Je fe  d e i Negociado de 
C ontabilidad, Ingen ie ro  jel'o de 

' O bras pvib 1 ieas do la prov i n c i a ae 
Scgovia y adjudicatario 1>. Modesto 
Frail>e Gómez, vecino de G uélhr íScl 
govia).

Visto el re su lta d o  obicnidu on la 
■subasta de ia?, o-bráé .dé" eínibléo de la 
niodra acopiada paraJconscrvación en 
los kilém elros 82 a h 94 de la carretera  
de Bepúlveda a Atienzá, p rov iuda  de 
Begovi-a,

S. M. el R,ey (q. D. gO , de aeiierdo 
con lo p ro p u esto  por e s ta  D irección 
general, h a  tenido a b ien  ad ju d ica r 
defin itivam ente el servicio  a f m ejo r 
postor D. Emiliano Guadrado -Vicente, 
vecino de Vilíaseeo d e ' Jos Gamitos, 
.provincia de Balamauca, que so com
prom ete a  ejecutarlo con sujeción al 
proyectú y en  los plazos desígioados en 
el p liego  de condiciones p a r tic u la 
res y económ icas de e s ta  cG iitrala 
por la cantidad^ de 3.850; pese
tas, siendo el p resupuc.sto  do con- 
Iraía de 3.989,58 pesetas, teniendo 
eí ad ju d ica ta rio  que o to rg a r la co- 
r r e s p o n d i e ]i t e e s e r  i í u r a d e e o n 11’ a í a 
an te  el N otario  que designe el De
cano del. Golegio Noiarietl de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
c o n ta r  del de la  pub iicaeión  en la 
G a c eta  de ia p resen to  reso lución .

Lo que de Real orden  com unicada 
p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su  conooi- 
mieaito y efectos. Dios guardo  ta
V. 'S. muchos años. Afadrid, 11 de. 
Marzo de 1020.-—El D irec to r gene
ral, G. GastelL
Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio , Je fe  del Negoci«ado de 
C ontabilidad, IngcnÍGro jefe  de 
O bras púb licas de la p ro v in c ia ,d e  
Segovia y adjudicatario D. E m ilia
no Cuadrado Vicente, vechio de Vi- 
llaseco cíe los Gamitos.

V isto el re su lta d o  obtenido en la 
su b a s ta  de las ofiras ele acopios 
de piedra, incluso su empleo, eií los 
kilóm etros 1 y 2 de la carretera  dio Ga- 
rabaiicliel a Aravaca, provincia de Ma„ 
ilrid.

adjudicar 
deñniiivameiite el sérvicío al mejor 
portor D, José Martínez, ve-
Mno de MadridV que fea compro
mete á ejecutarlo' con 'eiijeción al 
proyecto y  en Ids '#aí^os deeigina- 
dos en el uliego dp eondicion^^  ̂ par-

ticu la re s  y económ icas de e s ta  éoñ->.. 
tra ta  por ‘ la canfj.éad- de 21.20Ó 
se tas, siendo el p re su p u es tó  dé -coá- 
tra ía  do 2•1.998^24 pesieias, venicem 
do el a d ju d ica ta rio  que ' ó to-rga^.Ja’ , 

;Corr(-spüná.íeTitc e sc r itu ra  do. con-’ 
tra ta  an te  el N otario  que desigj^ei 
el Decgno clei Colegio No-tarlaA do 
M adrid, den tro  dei plazo de lur 
mes, a _ contar dei de la pubkcaoiÓB: 
en ia G aceta de la pre-senle re so ia -  
ción. ú =

Lo que de Real orden co m u a ica ’ilai' 
p artic ipo  a V. S. p a ra  su  couoei-^ 
m iento y efectos. Dios guarde  a
V. >S. inuclios años. Madrid, i i. du 
Marzo de i 92O ,--E l D irec to r geno- 

.ral, G. G astell. : •
S eñores O rdenador de P ag o s de esto, 

M, * ni s torio, Jc ic  del NegoeioCc ñv 
Goniabiikladá Ingen ieró  je io  , 
O bras públicas de la-proviue-n  dw 
Madricry axljuuieat.ario T). 3 ose 
varro Marlííioz^ vecino ele M aíick  ---

m ñ E om ú f^  Q E M E m L  m  a ú e u  
o u L r m m , m i m s  v  m opátEÉ .

PERSONAL

Visí-a la 1 instancia presen toda pvr 
¡̂ ■̂gCD■ie■ro - agronomo. D uFrcóicisct;' Groa 

Oonzá'ez, agregado a lá Granja^Escu-e- 
ia práctica de-A grlciutura do Palcm* :a* 
solicit.an:Cio' que se le conceda nu nccs 
,dí3 •prórre.gi a la licencia que p-or en- 
■fermedad' viene, disfrutando, per 
tdnuaT O'iifarmo, como a o m lita  cruc e l 
certificado. íaciil-tativo quo fa,;

S. M. el Rey (c?. D. g.) ha a
bien conceder af re fe rid o  D. Fivm'Uig- 
•có Oria una prórroga de eí<\&
■[•ara que- pueda a tender al restablecí' 
ni i cuto d'O .su salt.úf ‘̂on arreglo- 
que estab lece  eií aiv-fícnlo 33 uet J5eym- 
ihcnto para  la aplicación de la ley do 
IDseg de 22 de Ju lio  de 1018,  ̂ be
biendo ]>e-rcib'r medio sueldo k t v r -  
j e ]31:-imeros días, y 1 ots rcsta • i te  ̂ ui 
.'.ücldo- algimn 

De orden del s g ü c t  Ministro Pi par** 
í Lcipo a V. S-, para  su c-onof imicrdo ^ ' 
demá..s ef ico tos. Diols írun’rd'e* -n V. 
inncho-Si arñois. lladTid, 18 de  'Míi'FiáO 
-de 1920.— E l D irec to r sseneral. F .
Jo sé  V icente Arcfie. '' ^
Señor Ordenador de Pago.», por Oblíw 

gacioncs de este Ministerio.

m m m L  p e  
m s  .

Se pone en coiiocimieínto del púibu«i ■ 
co que; la  Goauipañía .db Steguro-s- m  la -  -t 
cénalos. d’omicfliad¿]. en Maiiirkl,' -eali*»- • .• 
de Alcalá, 38, dlenáminaidá -
ge.neTiafi adimiTQ.i'S'i.radiora de -B-egüfóBV';! 
imp-ul'soeu úe ia Mutual FranfC-O’ BfeipaHc 
ño!l,a”, en euinpEmieníto- de Ja'u p e  
le ordenaba en la Real oírdien. de 
cri'poión dO' l í  d-.e Febrero úi-itím-o, lita' 
jusLiiiciaidio n o ta ria to en té  quéo h,̂ , 
eimbcl'Sado' el 25 p-or lOO ¡dle;], caipitáil; 
susc-tílO!, a tienor de lo d'iispuestotén eli¡ 

32 ..de-l Reg’lainieintn ■'..piara -3iaí 
lOión de p ila ley  ¿i© Séguros-.  ̂

acUrildl, 16 db  die A 9 2 9 . '- E |
Coniisarilio' Castro.

Imprenta '‘Gráfim Exeélsipr’k
Paseo dé Sâ n


